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MINISTERIO DE ECONOMÍA
11267 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2001, de

la Dirección General de Comercio e Inversio-
nes, por la que se dictan instrucciones para
la presentación por los intermediarios finan-
cieros de las declaraciones de inversiones
extranjeras en valores negociables cotizados
en mercados españoles y de inversiones espa-
ñolas en valores negociables cotizados en
mercados extranjeros.

Las inversiones extranjeras en España y las inversio-
nes españolas en el exterior están reguladas por el Real
Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones
exteriores, desarrollado por la Orden del Ministerio de
Economía de 28 de mayo de 2001 (en lo sucesivo, la
Orden). Estas normas establecen las disposiciones apli-
cables a la tramitación y declaración de dichas inver-
siones, disponiendo la utilización a estos efectos de
determinados procedimientos, modelos e impresos cuya
aprobación se remite a una norma de rango inferior.

Por otra parte, las citadas normas sobre inversiones
exteriores determinan quiénes son los sujetos obligados
a declararlas a la Administración y es a éstos a los que
se dirigen, principalmente, estas normas de desarrollo.

Teniendo en cuenta que la mayoría de las inversiones
en valores negociables requieren, por sus características
específicas, unos procedimientos de declaración diferen-
tes a las demás y que el sujeto obligado a declararlas,
generalmente, es el intermediario financiero que adquie-
re esos valores por cuenta del inversor, se ha considerado
oportuno que sean objeto de tratamiento en una Reso-
lución independiente.

En consecuencia, y teniendo en cuenta la diferencia
de destinatarios de las normas, se ha optado por publicar
dos resoluciones. En la presente, se regulan los procedi-
mientos de declaración de las inversiones en valores nego-
ciables realizadas a través de intermediarios financieros y
se aprueban los modelos impresos y procedimientos infor-
máticos para la declaración de estas operaciones.

La Orden establece los requisitos de las comunicacio-
nes mensuales de flujos de inversiones extranjeras en valo-
res negociables y de los saldos a fin de año. Por otra
parte, establece que la remisión de esta información se
realizará de acuerdo con las instrucciones que se esta-
blezcan en la correspondiente Resolución de desarrollo.

También dispone la Orden que las declaraciones rela-
tivas a operaciones de inversión española en valores
negociables cotizados en mercados extranjeros y las
comunicaciones de saldos a fin de año se realizará de
acuerdo con las instrucciones que se publicarán en la
correspondiente Resolución de desarrollo.

Además, la Orden dispone que las entidades espa-
ñolas o extranjeras autorizadas en España o en otro Esta-
do miembro de la Unión Europea que se propongan
actuar en España como entidades depositarias o admi-
nistradoras de valores representados mediante anota-
ciones en cuenta, adquiridos por no residentes en el
mercado español, deberán notificarlo a la Dirección
General de Comercio e Inversiones antes de comenzar
a ejercer dicha actividad, según el modelo de escrito
que se establezca en la correspondiente Resolución.

Análogamente, para la inversión española en el exterior,
la Orden establece que las empresas de servicios de inver-
sión, entidades de crédito u otras entidades residentes
que, en su caso, realicen algunas de las actividades propias
de aquéllas y actúen por cuenta y riesgo del inversor como
titular interpuesto de valores negociables calificables como
inversión española en el exterior, así como respecto a
las operaciones que efectúen por cuenta propia, deberán
notificarlo a la Dirección General de Comercio e Inver-
siones antes de comenzar a ejercerla, según modelo de
escrito que se publicará mediante Resolución de desarrollo

de la Orden. Asimismo, deberán comunicar el cese en
el ejercicio de dicha actividad.

Por último, la disposición final primera de la Orden
faculta a la Dirección General de Comercio e Inversiones
para dictar las normas de desarrollo y para establecer
las especificaciones y requisitos necesarios que permitan
que las declaraciones puedan también presentarse
mediante la utilización de medios informáticos.

En consecuencia, haciendo uso de las autorizaciones
conferidas, dispongo:

Primero.—Se aprueban las Instrucciones para las enti-
dades declarantes de valores negociables españoles pro-
piedad de no residentes sobre suministro a la Dirección
General de Comercio e Inversiones de la información
mensual y anual sobre dichos valores y los modelos
impresos A1 y A2 con sus instrucciones, que figuran
como anexo I de la presente Resolución.

Segundo.—Se aprueban las Instrucciones para las
entidades depositarias de valores negociables califica-
bles como inversión española en el exterior, propiedad
de residentes, sobre suministro a la Dirección General
de Comercio e Inversiones de la información mensual
y anual sobre dichos valores y los modelos impresos E1
y E2 con sus instrucciones, que figuran como anexo II
de la presente Resolución.

Tercero. Se aprueba el modelo de escrito de inicio de
actividad a que hace referencia el artículo 22.3 de la Orden,
que figura como anexo III de la presente Resolución.

Cuarto.—Se aprueban los modelos de escrito de inicio
y cese de actividad a que hace referencia el artícu-
lo 41.4 de la Orden, que figura como anexo IV de la
presente Resolución.

Quinto.—La presente Resolución entrará en vigor el
día 1 de julio de 2001.

Madrid, 31 de mayo de 2001.—El Director general,
Luis Cacho Quesada.

ANEXO I

Inversiones extranjeras en España

Instrucciones para las entidades declarantes de valo-
res negociables propiedad de no residentes sobre sumi-
nistro a la Dirección General de Comercio e Inversiones
de la información mensual y anual sobre dichos valores.

A1: «Declaración de inversión extranjera en valores
negociables. Resumen mensual o anual».

A2: «Declaración de inversión extranjera en valores
negociables. Relación de operaciones mensuales o depó-
sitos anuales».

ANEXO II

Inversiones españolas en el exterior

Instrucciones para las entidades depositarias de valo-
res negociables calificables como inversión española en el
exterior, propiedad de residentes, sobre suministro a la
Dirección General de Comercio e Inversiones de la infor-
mación mensual y anual sobre dichos valores.

E1: «Declaración de inversión española en el exterior
en valores negociables. Resumen mensual o anual».

E2: «Declaración de inversión española en el exterior
en valores negociables. Relación de operaciones men-
suales o depósitos anuales».

ANEXO III

Modelo de escrito de inicio de actividad a que hace
referencia el artículo 22.3 de la Orden.

ANEXO IV

Modelos de escrito de inicio y cese de actividad a
que hace referencia el artículo 41.4 de la Orden.



20830 Miércoles 13 iunio 2001 BOE núm. 141 

ANEXO 1 

Instrucciones para las entidades declarantes de valores negociables propiedad de 
no residentes sobre suministro a la Dirección General de Comercio e Inversiones 

de la información mensual y anual sobre dichos valores. 

INDICE 

capítulo 1 

Resumen mensual de operaciones de compra, suscripcith, venta, amorthaci6n o reembolso de valores 
negociables por parte de no residentes y otras comunicaciones relativas a los depósitos o cuentas de 

valores (flujos). 

1.1 Normas genemles 

1.2. Formas de presentación 
1.2.1 FVesentación sobre disquete 
1.2.1.1 Chmciwfsticas de los disquetes 
1.2.1.2 Etiqueta extema del disquete 
1.2.2 Presentación sobre papel 
I.2.3 Presentación por vía teltica 

1.3. Registros 
1.3.X Tipos de registros 
1.3.2 Características de los registros 
1.3.3 Descripción de los registros 
I-3.3.1 Registro de tipo 1 
1.3.3.2 Regisfm de tipo 2 

capftulo II 

Resumen anual sobre depásitos de valores negociables propiedad de no residentes (saldos) 

Il. 1 Normas generales 

II.2 Formas de presentación 
II.2.1 Presentación sobre disquetc 
II.2.1.1 CLu-acWsticas de los disquetes 
II.2.1.2 Etiqueta externa del disquete 
II.2.2 Presentación sobre papel 
II.2.3 Presentación por vía telemhtica 

II.3 Registros 
II.3.1 Tipos de registro 
II.3.2 Caracterfsticas de los registros 
II.3.3 Descripcibn de los registros 
II.3.3.1 Registro de tipo 1 
II.3.3.2 Registro de tipo 2 
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Resumen mensual de operaciones de compra, suscripcih, venta, amortizacidn o reembolso 
de valores negoüabkporparte de no residentes y otras comunicaciones relativas a los 

depdsitos o cuentas de valores &?ujos) 

Ll. Normas generales. 

Las entidades declarantes deberán presentar la información de catkter mensual (información sobre 
flujos) relativa a las operaciones de no residentes cn valores negociables, a que hace referencia el 
artículo 21.1.a) y .c) de la Orden, ateniéndose a las normas que se establecen a continuación 

La información debed presentarse utilizando los medios inform&icos establecidos en las presentes 
normas. Excepcionalmente, si no hubiera más de 10 operaciones, podra presentarse sobre modelo de 
papel impreso. 

La presentacion de la.+declaraciones deberá malimme dentro de los veinte dfas naturaks siguientes al 
tkmino de cada mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden, conteniendo la 
inbormación relativa a las operaciones realizadas durante el mes natural anterior. 

Los soportes magn&icos o relaciones de operaciones sobre papel senln dirigidos a la Subdirecci¿ur 
General de Inversiones Exteriores, y deberán ir acompañados por el modelo de impreso Al, adjunto a 
estas instrucciones. 

Cuando la entidad declarante no haya realizado a lo largo del mes a que se reñere la comunicaci6n 
ninguna operación, debed presentar únicamente el impreso Al, adjunto a estas instrucciones, 
poniendo de manifiesto tal circunstancia, marcando con un aspa (x) el recuadro “SIN ACTIVIDAD”. 

El contenido de los registros de irdormaci~n vendra depurado y comprobado de tal forma que la 
informaci6n de los campos cumpla con las condiciones exigidas en cada uno de ellos, y que no se 
produzcan omisiones en los datos que deben figurar. 

Una vez recibida la informaciión, si no se ajusta al disefío y demás especificaciones establecidas en 
las presentes instrucciones, se requerir& a la entidad declam.nte para que eftie las rectificaciones 
correspondientes y remita nuevamente el total de la informacibn debidamente rectificada, siempre 
que se encuentre dentro del plazo establecido para su presentación. Si el plazo de presentación 
hubiera finakado, la remision de esta informacion deber4 reakrsc dentro de los tres días hábiles 
siguientes a su devolución. 

Excepcionalmente, previa aprobación por la Subdkección General de Inversiones Exteriores, podrán 
presentarse declaraciones complementarias a la inicialmente presentada, de acuerdo con las 
instrucciones que, para cada caso, reciba de la mencionada Subdireccibn General. En tales casos 
deber& marcarse con un aspa (x) el recuadro “COMPLEMENTARIA” del modelo impreso Al. 

Las entidades declarantes deberarr conservar una copia de la información remitida durante un período 
de seis meses a contar desde la fecha de la última presentación, con el fin de solventar los problemas 
técnicos que pudieran prcscntarse. 

12. Fonuas de presentación 

La tiormaci6n podrá presentarse sobre disquete, papel o por vía telem&ica. 

L2.1 Presentación sobre disquete 

Cada disquete deberá contener la información correspondiente a una misma entidad declaraute y 
periodo de información, esto es, en un mismo soporte deberan ser iguales las posiciones 65 a 79 de 
todos los registros, correz+mdientes a los campos ‘MF entidad declarante”, “atio” y “mes” a que se 
refiere la comunicaci&r. El conjunto de información de una entidad dcclaraute compone un “fichero 
lógico”. 
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Dentro de un “fichero lógico”, los registros de tipo 1 vendran acumulados en cuanto a ‘Wuncro de 
acciones 0 participaciones”, U. Importe nominal” e “importe efectivo” por igualdad de las 23 primeras 
posiciones del registro. Esto es, en un mismo “fichero 16gico”, no puede haber más de un registro 
con igualdad en sus 23 primems posiciones. 

En cada disquete no podrá haber mas de un “fichero lógico”. 

L2.1.1 Características de los disquetes 

- Formato y capacidad: de 3 % ” con formato MS-DOS. 1,44 MB de capacidad 

- código: ASCII en mayúsculas. 

- Sin etiqueta de volumee 

- Sin subdirectoiios: 

- El fichero ira grabado como secuencial de texto, sepatkdose los registros por los cam&res 
ClULF (en hexadecimal ASCII “ODOA”). 

- El nombre del fichero se19 F eeeeamm.‘IxT, siendo: 

“eeee”: chdigo de la entidad declarante, según consta en los registros de entidades del 
Banco de España Para las sociedades, agencias de valores y empresas de servicios de 
inversión que no tengan asignado c6digo de 4 posiciones en el registro de entidades del 
Banco de España, la Subdirecci6n General de Inversiones Exteriores asignara el c6digo 
correspondiente que, salvo duplicados, sera el resultado de sumar 3.500 al numero del 
registro oficial asignado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

“a”: último dígito del aflo al que corresponde la información. 

“mm”: dos digitos correspondientes al mes de la información (01,02,. . . 12). 

- Se remitir& siempre debidamente protegidos para evitar que accidentalmente se pueda efectuar 
grabación. 

En el caso de declaraciones complementarias, el nombre del fichero se ajustan4 a los critexios 
anteriormente establecidos, salvo en cuanto a la extensión del mismo, que ser4 Cn, siendo “n” el 
mímero de orden de la declaración complementaria 

En los casos en que la información a enviar supere la capacidad de un disquete, la entidad declarante 
deber(i ponerse en contacto con la Subdirección General de Inversiones Exteriores (ka de 
Inform&ica) para acordar un sistema compatible de presentación. 

L2.1.2 Etiqueta externa del disquete: 

Los disquetcs deberán etiquetarse exteriormente mediante una etiqueta adherida que deberá contener 
los datos que se especifican a continuación y, necesariamente, por el mismo orden: 

a) FLUJOS DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN VALORES. 
b) Nombre del fichero. 
c) NIF y Razón Social de la entidad declarante. 
d) Mes y año de las operaciones comunicadas. 
el Número de registros de tipo 1. 

En el caso de tratarse de una declaración complementaria debera ponerse un apartado f) con el 
siguiente contenido, COMPLEMENTARIA n, siendo “n” el n6mero de orden de la declaración 
complementaria. 
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í.22. Presentación sobre papel 

Las entidades declarantes con uu número de operaciones no superior a 10, podrti optar por 
presentar la información sobre modelo impreso A2, siguiendo sus iustrucciones. 

12.3 Presentación por vía telemzitica 

la pwentaci6n de la información podrh reakarse por vía tel&tica en las condiciones que se 
establezcan en las instrucciones que serán fhcilitadas a las entidades declarantes que se acojan a este 
sistema, cuando el mismo sea operativo. 

Hasta la implantación de este sistema, las declaraciones deberh reakuse sobre disquete o, 
excepcionalmente, ~bre.papel. 

L3 Registres 

X.3.1 Tipos de regis&w 

Se definen dos tipos de registro (diseäia F adjunto), con el &uiente contenido: 

Registro de tipo 1: registro que contenti la informaci6n acumulada de los campos “número de 
acciones 0 participaciorles~, ‘hporte nominal” e “importe efectivo”, por igualdad de las 23 
primeras posiciones. 

Registro de tipo 2: registro resumen de control que contendrA el NIF de la entidad declarante y año 
y mes a que se nzfíere la declaraci6n, y la totalizaci6n de los campos “número de acciones o . . parhcpione$‘, Snporte nominal” e “importe efectivo” correspondieutes a los regGtros de tipo 1 
que le preceden. 

L3.2 Características de los registros: 

Lmgitud fijaz 80 posiciones. 

ClasScaci6n: 1) por la posichh 80 en orden ascendente, 2) por las 23 primeras posiciones en orden 
ascendente. 

Campos definidos como alfamunticos: alineados a la izquierda y completados, en su caso, con 
blaucos a la derecha 

Campo6 definidos como mun&icos: -eados a la derecha y completados, en su caso, con ceros a la 
izquierda En los campos mun&icos con decimales la parto entera se aliuearh a la derecha del 
subcampo “entera” y la parte decimal se consiguan% en las dos posiciones correspondientes al 
suhampo “decimal”, cumplimenthdose éste con OO (ceros) cuaudo no existan decimales. 

1.3.3 I>escripcii>n dc los registros: 

1.3.3.1 Registro de tipo 1 

Campo número 1: Clase de operación (posici6n 1). 
Formato: Numérico de uua posición. 
Contenido: El código que corresponda a la clase de operación, según tabla C. 1. 

Campo número 2: Mercado de transacción (posición 2). 
Formato: Numérico de una posición. 
Contenido: El código que corresponda al mercado de la transacción, según tabla C.2. 
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Campo número 3: Código ISIN (posiciones 3 a 14). 
Formato: Alfanumérico de doce posiciones. 
Contenido: Se consignará el código ISIN del valor. En los casos en que 6ste no exista o esté 
pendiente de asignar, se consignará el NIF de la entidad emisora. 

Campo número 4: Clase de valor (posiciones 15 a 16). 
Formato: Numérico de dos posiciones. 
Contenido: El código que corresponde a la clase de valor, según tabla C.3. 

Campo número 5: Clase de inversor (posiciones 17 a 18). 
Formato: Numérico de dos posiciones. 
Contenido: El código que corresponde a la clase de inversor, según tabla C-4. 

Campo número 6: País de residencia (posiciones 19 a 20). 
Formato: Alfaumné~co de dos posiciones. 
Contenido: El código del país de residencia del titular del depósito, según tabla C-5. 

Campo número 7: Moneda (posiciones 21 a 23). 
Formato: AIfanmnérico de tres posiciones. 
Contenido: El código de la moneda en que se expresan los importes nominal y efectivo, según 
tabla C.6. 

Campo número 8: Número de acciones o participaciones (posiciones 24 a 35). 
Formato: Numérico de doce posiciones dos de ellas decimales. 
Contenido: En acciones (clase de valor 01 y 02 de la tabla C3) se ConsignarA el número de titolos 
objeto de la transaccir5n. En fondos de inversidn (clase de valor 03 de la tabla C3) se consign& el 
número de participaciones suscritas o reembolsadas. 
Los demás valore-s: Rellenar con ceros. 

Campo número 9: Importe nominal (posiciones 36 a 48). 
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales. 
Contenido: Importe nominal total de las operaciones, expresado en la moneda cuyo ckiigo 
aparezca en el campo número 7. 
En los valores denominados en euros o en pesetas y que coticen en euros en el mercado español, el 
nominal se expresaní en euros, cuyo código de moneda @UR) deberá figurar en el campo número 
7. 
En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en esa 
moneda en el mercado español, el nominal se exprd en dicha moneda, cuyo c&íigo aparece& 
en el campo número 7. 
Este campo se cumplimentará con ceros en el caso de derechos de suscripción de acciones, de 
participaciones en fondos de inversión, y de valores emitidos en moneda distinta del euro o de la 
peseta y cotiiados en euros en el mercado español. 

Campo número 10: Importe efectivo @siciones 49 a 61). 
Formato: Numérico de trece posiciones dos de elhs decimaks. 
Contenido: Importe efectivo total de las compras o ventas, expresado en la moneda cuyo código 
aparece en el campo número 7. 

En las altas y bajas por cambio de residencia y otras causas, este campo se cuxnplimentaxá con 
ceros (clases de operación 1,3,5,6,7 y 8 de la tabla Cl). 
En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en euros en 
el mercado español, el efectivo se expresarA en euros, cuyo código de moneda (EUR) es el que 
debe figurar en eI campo número 7. 
En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en esa 
moneda en el mercado español, el efectivo se expresará en dicha moneda, cuyo ckligo aparecer& 
en el campo número 7. 
Pagos aplazados y compras a crklito: se ConsignarA el importe efectivo total que correspondería a 
la transacción si se hubiera efectuado al contado. 
Las ventas a crédito se consigaarán en el momento del pago fínal de la operación y por su importe 
total. 
Suscripción de acciones totalmente liberadas: Se consiguaA cero. 
Canjes dentro de una misma clase de valor, fusiones, absorciones y escisiones por entregas de 
títulos en proporcibn: Se consignaA cero. 
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Canje de obligaciones convertibles por acciones: Se consignarA el importe efectivo que 
corresponda según la valoración dada por el emisor. 

Campo número ll: Fiier (posiciones 62 a 64). 
Formato: Alhmunérico de tres posiciones. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 12: NE de la entidad declarante (posiciones 65 a 73). 
Formato: Alfamun&ico de nueve posiciones. 
Contenido: NE de la entidad declarante que efectúa la comunicación. 

Campo número 13: Aíio (posiciones 74 a 77). 
Formato: Numhico de cuatro posiciones. 
Contenido: Los cuatro dígitos del aíío al que corresponde la información. 

Campo número 14: Mes (posiciones 78 a 79). 
Formato: Numhico de dos posiciones. 
Contenido: Los dos dígitos del mes al que se refiere la información: 01, enero; 02, febrero; . . . . 12, 
diciembre. 

Campo número 15: Tipo de registro (posición 80). 
Formato: Num&ico de una posición. 
Contenido: Siempre 1. 

I.3.3.2 Registro de tipo 2 

Campo número 1: Clase de operación (posición 1). 
Formato: Numérico de una posición. 
Contenido: 9. 

Campo número 2: Mercado de la transacción (posición 2) 
Formato: Numérico de una posición. 
Contenido: 9. 

Campo número 3: Chligo ISlN (posiciones 3 a 14). 
Formato: Alfánumérico de doce posiciones. 
Contenido Rellenar con blancos. 

Campo número 4: Clase de valor (posiciones 15 a 16). 
Formato: Numérico de dos posiciones. 
Contenido: 99. 

Campo número 5: Clase de inversor (posiciones 17 a 18). 
Formato: Numérico de dos posiciones. 
Contenido: 99. 

Campo número 6: Psis de residencia (posiciones 19 a 20). 
Formato: Alhnumérico de dos posiciones. 
Contenido: 22 

Campo número 7: Moneda (posiciones 21 a 23). 
Formato: Alfhnumérico de tres posiciones. 
Contenido: ZZZ 

Campo número 8: Número de acciones o participaciones (posiciones 24 a 35). 
Formato: Numérico de doce posiciones dos de ellas decimales. 
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 qhe le preceden. 

Campo número 9: Importe no@al (posiciones 36 a 48). 
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales. 
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le preceden. 
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Campo número íO: Importe efkctivo (posiciones 49 a 61). 
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales. 
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le precukn. 

Campo número ll: Filler (posiciones 62 a 64) 
Formato: Altímurnéri~ de tres posiciones. 
Contenido: Relleno a blancos 

Campo número 12: NE de la entidad declarante (posíchmes 65 a 73). 
Formato: Alhnumtico de nueve posiciones. 
Contenido: NIF de la entidad declarante que efktúa la comunicacih. 

Campo número 13: Mo (posiciones 74 a77). 
Fo.tmat~: Numérico de ,m posiciones. 
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la Mxmaci¿m 

Campo número WMes (posiciones 78 a 79). 
Formato: Nmndrico de dos posiciones. 
Contenido. Los dos digiros del mes al que se tiere la informacion: 01 enero, 02 febrero, . . . 12 
diciembre. 

Campo número 15: Tipo de registro (posición 80). 
Forma&: Numérico de una posicih. . 
(Ztmrm&: Siempre 2. 

cAPlTuL0 II 

Resumen anual sobre dephitosy cuentas de vaLores negociables propiedad de no residentes 
(%zLdos y. 

ILl. Normas generales, 

Las entidades declarantes deberán presentar la información de cakter anual (informacion sobre 
saldos) relativa a los depósitos y cuentas de valores negociables propiedad de no residentes a que 
hace referencia el artículo 21 de la Orden, aten%ndose a las normas que se establecen a contimracion. 

La información deber% presentarse utilizando los medios informBicos establecidos en las presentes 
normas. Excepcionalmente, si no hubiera más de 10 depósitos, podra presentarse sobre modelo de 
papel impreso. 

La presentacion de las declaraciones deber& reahzarse durante el mes de enero de cada año, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden, conteniendo la informacion sobre 
depbsitos y cuentas de valores negociables (saldos) que mantengan a favor de no residentes el 3 1 de 
diciembre del afío anterior. 

Los soportes magnéticos o relaciones de depósitos sobre papel ser& dirigidos a la Subdireccion 
General de Inversiones Exteriores, y deber-arr ir acompañados por el modelo de impreso Al, adjunto a 
estas instrucciones. 

Cuando la entidad declarante no mantenga al fhral del affo al que se refiere la comunicacibn ningún 
depósito, deberá presentar únicamente el impreso Al, adjunto a estas instrucciones, poniendo de 
manifíesto tal circunstancia, marcando con un aspa (x) el mcuadro “SIN DEPÓSlTOS’. 

El contenido de los registros de informaci6n vendra depurado y comprobado de tal forma que la 
información de los campos cumpla con las condiciones exigidas en cada uno de ellos, y que no se 
produzcau omisiones en los datos que deben figurar. 

Una vez recibida la informacibn, si no se ajusta al diseño y den& especificaciones establecidas en 
las presentes instrucciones, se requerirá a la entidad declarante para que eftie las rectificaciones 
correspondientes y remita nuevamente el total de la información debidamente rectificada, siempre 
que se encuentre dentro del plazo establecido para su presentación Si el plazo de presentaci6n 
hubiera finalizado, la remisión de esta informacibn deberá realizarse dentro de los tres días Mbiles 
siguientes a su devolución. 
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Excepcionalmente, previa aprobación por la Subdirección General de Inversiones Exteriores, podran 
presentarse declaraciones complementarias a la inicialmente presentada, de acuerdo con las 
instrucciones que, para cada caso, reciba de la mencionada Suhdireccián General. En tales casos 
deberá marcarse con un aspa (x) el recuadro “COMPLEMENTARIA” del modelo impreso Al. 

Las entidades declarantes deberán conservar una copia de la información remitida durante un período 
de seis meses a contar desde la fecha de Ia última presentación, con el fin de solventar los problemas 
técnicos que pudieran presentarse. 

IL2. Formas de presentación 

La información podrá presentarse sobre disquete, papel o por vía telemática. 

112.1 Presentación sobre disquete 

Cada disquete deberá contener la información correspondiente a una misma entidad declarante y 
periodo de información, esto es, en un mismo soporte deberán ser iguales las posiciones 65 a 77 de 
todos los registros, correspondientes a los campos WIF entidad declarante” y “año” a que se refiere 
la comunicación. El ‘conjunto de información de una entidad declarante compone un “fichero 
lógico”. 

Dentro de un “fichero lógico”, los registros de tipo 1 vendrán acumulados en cuanto a “número de 
acciones 0 participaciones”, ” importe nominal” e “importe efectivo” por igualdad de las 23 primeras 
posiciones del registro. Esto es, en un mismo “fichero lógico”, no puede haber m&s de un registro 
con igualdad en sus 23 primeras posiciones. 

En cada disquete no podrá haber más de un “fichero lógico”. 

IL2.1.1 Características de los disquetes 

- Formato y capacidad: de 3 % ” con formato MS-DOS. 1,44 MJ3 de capacidad. 

- Código: ASCII en mayúsculas. 

- Sin etiqueta de volumen. 

- Sin subdirectorios. 

- El fichero irá grabado como secuencial de texto, separandose los registros por los caracteres 
CRLF (en hexadecimal ASCII “ODOA”). 

- El nombre del fichero sera S eeeea.TXT, siendo: 

“eeee”: código de la entidad declarante, según consta en los registros de entidades del 
Rauco de España Para las sociedades, agencias de valores y empresas de servicios de 
inversión que no tengan asignado código de 4 posiciones en el registro de entidades del 
Banco de Espaf@ la Suhdimcción General de Inversiones Exteriores asignara el código 
correspondiente que, salvo duplicados, sera el resultado de sumar 3.500 al numero del 
registro oficial asignado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

“aa”: los dos últimos dígitos del atío al que corresponde la información 

- Se remitirán siempre debidamente protegidos para evitar que accidentalmente se pueda efikctuar 
grabación. 

En el caso de declaraciones complementarias, el nombre del fichero se ajustan$ a los criterios 
anteriormente establecidos, salvo en cuanto a la extensión del mismo, que ser& Cn, siendo “n” el 
mímero de orden de la declaración complementaria 
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En los casos en que la información a enviar supere la capacidad de nn disquete, la entidad declarante 
deberá ponerse en contacto con la Subdireoci6n General de Inversiones Jkteriores (Área de 
Informática) pam acordar un sistema compatible de presentaci6n. 

112.1.2 Etiqueta externa del disquete: 

Los disquetes deber% etiquetarse exteriormente mediante una etiqueta adherida que deber4 
contener los datos que se especifican a continuación y, necesariamente, por el mismo orden: 

a) SALDOS DE INWRSIONES EXTRANJERAS EN VALORES NEGOCIABLES. 
b) Nombre del fichero 
c) NIFJ y Razón Social de la entidad declarante. 
d) Fecha del saldo comunicado. 
e) Numero de registros de tipo 1. 

En el caso de tratarse de una declaración complementaria deberA ponerse nn apartado f) con el 
siguiente contenido, COhJlTXMENTARLA II, siendo “n” el número de orden de la declaración 
complementaria. 

IL2.2 Presentación sobre papel 

Las entidades decIarantes con un número de depósitos a final de año que no supere a 10, podtAn 
optar por presentar la informacion sobre modelo impreso A2, siguiendo sus instrucciones. 

II.2.3 Presentahh por vía telemhtica 

La presentaci6n de la información podrA reakuse por vía telemática en las condiciones que se 
establezcan en las instrucciones que serán fMitadas a las entidades declamntes que se acojan a este 
sistema, cuando el mismo sea operativo. 

Hasta la implantacibn de este sistema, las declaraciones deber& realizarse sobre disquete o, 
excepcionalmente, sobre papel. 

IL3 Registros 

IL3.1 Tipos de registro: 

Se definen dos tipos de registro (disefío S adjunto), con el siguiente contenido: 

Registro de tipo 1: registro que ContendnI la información acumulada de los campos “numero de 
acciones 0 participaciones*, “importe nominal* e “importe efectivo”, por igualdad de sus 23 
primeras posiciones. 

Registru de tipo 2: registro resumen de control que contenti el NIF de la entidad declarante y año 
a que se refiere la declaración, y la totalización del “número de acciones o participaciones”, 
“importe nominal” e Yrnporte efectivo” correspondientes a los registros de tipo 1 que le preceden. 

JJ..3.2 Características de los regístros: 

Longitud fija: 80 posiciones- 

Clasifícacibn: 1) por la posición 80 en orden ascendente, 2) por las 23 primeras posiciones en orden 
ascendente 

Campos definidos como alfanuméricos: alineados a la izquierda y completados, en su caso, con 
blancos a la derecha 
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Campos definidos como numéricos: alineados a la derecha y completados, en su caso, con ceros a la 
izquierda- En los campos num&icos con decimales la parte entera se alineara a la derecha del 
subcampo “entera” y la parte decimal se consignara en las dos posiciones correspondientes al 
subcampo “decimal”, cumplimentándose este con OO (ceros) cuando no existan decimales. 

IL3.3 Descripck de los registros 

IL3.3.1 Registro de tipo 1 

Campo número 1: Clase de operación (posición 1). 
Formato: Numérico de una posición. 
Contenido: Siempre 0 (cero). 

Campo número 2: Cthiigo prktamo (posicibn 2). 
Formato: Alfanumérico de nna posicibn. 
Contenido: “P” cuando se trate de un depósito en pr&amo. Blanco en el resto de los casos. 

Campo número 3: Código ISIN (posiciones 3 a 14). 
Formato: Alfknum&ico de doce posiciones. 
Contenido: Se consiguará eI código ISIN del valor. En los casos en que no exista o esté pendiente 
de asignar, se consignara el NE? de la entidad emisora 

Campo número 4: Clase de valor (posiciones 15 a 16). 
Formato: Numérico de dos posiciones. 
Contenido: El código que corresponde a la clase de valor, según tabla C.3. 

Campo número 5: Clase de inversor (posiciones 17 a 18). 
Formato: Numérico de dos posiciones. 
Contenido: El código que corresponde a la clase de inversor, según tabla C.4. 

Campo número 6: País de residencia (posiciones 19 a 20). 
Formato: Alfanum&ico de dos posiciones. 
Contenido: El código del psis de residencia del titular del deposito, según tabla C-5. 

Campo número 7: Moneda (posiciones 21 a 23). 
Formato: AlGumm&-ico de tres posiciones. 
Contenido: El codigo de la moneda en que se expresau los importes nominal y efectivo, segxín 
tabla C-6. 

Campo número 8: Numero de acciones o participaciones (posiciones 24 a 35). 
Formato: Numtkico de doce posiciones dos de ellas decimales. 
Contenido: En acciones (clase de valor 01 y 02 de la tabla C3) se consignara el número de títulos. 
En fondos de inversión (clase de valor 03 de la tabla C3) se consignar& el numero de 
participaciones. En los demAs valores rellenar con ceros. 

Campo número 9: Importe nominal (posiciones 36 a 48). 
Formato: NumGco de trece posiciones dos de ellas decimales. 
Contenido: Importe nominal total del conjunto de valores a que se refiere el registro, expresado en 
la moneda cuyo ukligo aparezca eu el campo numero 7. 
En los valores denominados en euros o en pesetas y que coticen en enros en el mercado español, el 
nominal se expresara en euros, cuyo codigo de moneda (EUR) deberá figurar en el campo numero 
7. 
En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en esa 
moneda en el mercado español, el nominal se expresara en dicha moneda, cuyo código aparecera 
en el campo numero 7. 
Este campo se cumplimentará con ceros en eI caso de derechos de suscripción de acciones, de 
participaciones en fondos de inversión, y de valores emitidos en moneda distinta del euro o de la 
peseta y cotizados en euros en el mercado español. 
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Campo número 10: Importe efectivo (posiciones 49 a 61). 
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales. 
Contenido: Importe efectivo total del conjunto de valores a que se refiere el registro, expresado en 
la moneda cuyo código aparecerá en el campo número 7. 
En valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan eu euros en el 
mercado español, el efectivo se expresará en euros, cuyo código de moneda (EUR) es el que debe 
figurar en el campo número 7. 
En los valores denominados en uua moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en esa 
moneda en el mercado español, el efectivo se expresa& en dicha moneda, cuyo código aparecera 
en el campo número 7. 
El importe efectivo se calculará según la última cotización del ai’ío a que se refiere la declaración. 
Cuando el valor no haya cotizado a lo largo del año se aplicará la última cotizacion habida con 
anterioridad. En el caso de acciones nuevas procedentes de ampliación de capital y aún no 
admitidas a cotizach, se tomar& como valor el de las autiguas de iguales características, y en el 
caso de otros títulos aun no admitidos a cotizacion, distinto de las acciones nuevas, se tomar% el 
precio de emisión. 

Campo número ll: Filler (posiciones 62 a 64). 
Formato: Alfanumkko de tres posiciones. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 12: ND? de la entidad declarante (posiciones 65 a 73). 
Formato: Alfauum&ico de nueve posiciones. 
Contenido: NIF de la entidad declarante que ef& la comunicación. 

Campo número 13: Año (posiciones 74 a77). 
Formato: Num&ico de cuatro posiciones. 
Contenido: Los cuatro digitos del aÍIo al que corresponde la información 

Campo número 14: Filler (posiciones 78 a 79). 
Formato: Alfanum&ico de dos posiciones. 
Conteuido: Relleno a blancos. 

Campo número 15: Tipo de registro (posición 80). 
Formato: Numhico de una posición. 
Contenido: Siempre 1. 

IL3.3.2 Registro de tipo 2 

Campo número 1: Clase de operacickr (posiei6n 1). 
Formato: Numérico de una posición 
Contenido: 9. 

Campo número 2: código pktamo (posicion 2). 
Formato: Alfan~&ico de nna posición 
Contenido: Relleno a blanco. 

Campo número 3: Código ISIN @siciones 3 a 14). 
Formato: Ah%mm&ico de doce posiciones. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 4: Clase de valor (posiciones 15 a 16). 
Formato: Numkico de dos posiciones. 
Contenido: 99. 

Campo número 5: Clase de inversor (posiciones 17 a 18). 
Formato: Numérico de dos posiciones. 
Contenido: 99. 

Campo número 6: País de residencia (posiciones 19 a 20). 
Formato: AIfanumérico de dos posiciones. 
Contenido: íZ. 
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Campo número 7: Moneda (posiciones 21 a 23). 
Formato: Alfamunérico de tres posiciones. 
Contenido: ZZZ. 

Campo número 8: Número de acciones o participaciones (posiciones 24 a 35). 
Formato: Numérico de doce posiciones dos de ellas decimales. 
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le preceden. 

Campo número 9: Importe nominal (posiciones 36 a 48). 
Formato: Numérica de trece posiciones dos de ellas decimales. 
Contenido: Consiguar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le preceden. 

Campo número 10: Importe efectivo (posiciones 49 a 61). 
Formato: Numhico de tiece posiciones dós de ellas decimales. 
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los regisíros de tipo 1 que le preceden. 

Campo número ll: Filler (posiciones 62 a 64) 
Formato: Alfan~éric.o de tres posiciones. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 12: NIF entidad declarante (posiciones 65 a 73). 
Formato: Alfauumérico de nueve posiciones. 
Contenido: NE de la entidad declarante que efectúa la comunicación. 

Campo número 13: A.Íío (posiciones 74 8 77). 
Formato: Numérico de cuatro posiciones. 
Contenido: $os cuatro dígitos del año al que correspon& la información 

Campo número 14: Filler (posiciones 78 a 79). 
Formato: Alfáuumético de dos posiciones. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 15: Tipo de registro (posición 80). 
Formato: Numérico de tma posición 
Contenido: Siempre 2. 
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TABLA Cl 

CLASE DE OPERACION 

1: Altas por cambio de residencia (cuando un residente en Espafia adquiera la condición de no 
residente). 

2: Compras 
Compnxxlen tanto las que se efectúan en el mercado secundario como aquellas que se 
realizan mediante suskipción. 

3: Bajas por cambio de residencia (cuando un no residente adquiera la condicih de residente en 
Espaiia). 

4: ventas 
Comprenden además de las operaciones propiamente dichas, las amortizaciones o 
reembolsos. 

5: Altas por traspaso de títulos de una entidad depositaria no residente a otra residente. 

6: Bajas por tmspaso de títulos de una entidad depositaria residente a otra no residente. 

7: Altas por transmisiones por titulo distinto del de compraventa, incluidas las lucrativas “inter 
vivosn 0 “mortis causan, y compras de no residentes con medios de aportaci~n no dinerarios. 

8: Bajas por transmisiones por título distinto del de compraventa, incluidas las lucrativas “inter 
vivos” o umortis causa”, y ventas de no residentes con medios de aportación no dinerarios. 

NOTA: No ser& objeto de declaracih el desdoblamiento o agrupación de las acciones. 
En ningún caso se comunicará como compra o venta de valores la recepción o cesión, 

respectivamente, de depbsitos o saldos anotados por tmspasos de éstos de una entidad depositaria 
residente a otra residente que no supongan cambio del titular. 

TABLA C.2 

MERCADO DE LA TFUNSACCION 

0: En las clases de operacibn 1, 3, 5,6,7 y 8 (altas y bajas), y cuando la clase de valor sea 03 
(fondos de inversión). 

1: Mercado Primario. 

Las suscripciones y amortizaciones o reembolsos, los canjes dentTo de una misma clase 
de valor, las entregas de títulos en proporcih en el caso de fusiones, absorciones o 
escisiones, se consi@ con el código de mercado primario. 

En este mercado se incluyen, así mismo, las amortizaciones de acciones rescatables. 

2: Mercado secundario 

NOTA: En el caso de canje de obligaciones convertibles en acciones, a las acciones recibidas se 
les asignará el chdigo del mercado que comxponda, según se ttate o no, de títulos de nueva 
emisión 
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TABLAC. 

CLASE DE VALOR 

- Títulos participativos 
OO: Derechos de suscripción de acciones y otros análogos que den derecho a 
participaciones en el capital. 
0 1: Acciones con derecho a voto. 
02: Acciones sin derecho a voto. 
03: Mticipaciones en fondos de inversión 

- Deuda a largo plazo (mercados de capitales). (Solo para declaración anual de saldos). 
Comprende, entre otros valores posibles, los bonos y obligaciones. 

05: Deuda Pública a largo plazo. 
Comprende la emitida por el Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones 
Locales, Diputaciones Forales, Organismos Autónomos y Entes Públicos. 

06: Deuda privada alargo plazo. 
Comprende tanto las emisiones de sociedades privadas como las de sociedades 
publicas o estatales. 

08: Bonos segregables. 
Comprende los bonos u obligaciones del Estado en cuyas convocatorias de emisión 
la Direccibn General del Tesoro y Política Financiera hubiera autorizado la 
posibilidad de segregación y reconstitución de sus flujos de caja. Asi mismo, quedan 
incluidos el principal segregado y el cupón segregado. 

- Deuda a corto plazo (mercados monetarios). (Solo para declaración anual de saldos). 
Comprende, entre otros valores posibles, las letras, pagares y cédulas hipotecarias. 

10: Deuda publica a corto plazo. 
Comprende la emitida por el Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones 
Locales, Diputaciones Forales, Organismos Autónomos y Entes Públicos. 

ll : Deuda privada a corto plazo. 
Comprende tanto las emisiones de sociedades privadas como las de sociedades 
públicas o estatales. 

- Otros imtrumentos 
41: Otros valores o derechos. 
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TABLA C.4 

00: Intermediario financiero crediticio. 
08: Intermediario financiero no crediticio. 
20: Fondos de inversión. 
21: Fondos de pensiones. 
40: Entidades aseguradoras. 
60: Empresas privadas no financieras. 
70: Personas físicas. 
75: Otros inversores. 

CLASE DE INVERSOR 

códigos para el caso de depósitos y cuentas de valores a nombre de entidades extranjeras de 
compensación y liquidacibn: 

81: EUROCLEAR 
82: CEDEL. 
83: SEGA. 
84: DBC. 
85: JSTC - Japan Securities Clearing Corporation 
86: SICOVAM 
87: LNS - London Nomiuees Services 
90: Otras entidades de compensación y liquidación de valores. 
91: Depósitos de valores en entidades esptiolas que dan respaldo a ADR’s negociados en 

el mercado estadounidense. 

Ctigos para saldos a 3 1 de diciembre, según el artículo 26.2. y 3. de la Orden: 

96: Dephsitos de residentes en España a nombre de EWROCLEAR. 
Comprende los depktos y cuentas de valores a nombre de EUROCLEAR, tanto por 
cuenta de clientes residentes como por cuenta de las entidades declarantes residentes, 
que correspondan a valores emitidos en España por el Estado Español, las Comunidades 
Autónomas y otros Organismos, así como entidades fínancieras y no financieras, 
públicas y privadas residentes en España (valores domésticos). 

97: Depósitos de residentes en España a nombre de CEDEL. 
Comprende los depbsitos y cuentas de valores a nombre de CEDEL, tanto por cuenta de 
clientes residentes como por cuenta de las entidades declarantes residentes, que 
correspondan a valores emitidos en España por el Estado Español, las Comunidades 
Authomas y otros Organismos, así como entidades fínancieras y no financieras, 
públicas y privadas residentes en España (valores domésticos). 

NOTA: Los hdigos 81 y 82 incluixáu el total de las transacciones o depósitos a nombre 
de EUROCLEAR o CEDEL respectivamente, sin detraer los importes 
correspondientes a los códigos 96 y 97. 
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I OEAMERICA 
EE 1 ESTONIA 
ET IErlOFlA 
FM t FEDERAClON DEESTADOS 

CODIGOS DE PAISES Y TERFU’IURIOS TABLA c.5 

JE I JEti 
JO 1 JORDANIA 

--_. 
h4Y MALASIA 
MW MALAWI 
ML MNJ 
MT MALTA 

k4RRUEcoS MA 
MU 
MR 
Yr 
Mx 
MD 
MC 
MN 

h 
MAURICIO 
MAURIWNIA 
MAYOTIE 
MExlca 
MOLDAVIA 
MONACO 
MONGOLIA 

MS 1 MONKSERRAT 
t.V 1 MOZAMl3IQUE 
MM 1 MYANMAR(BIRMANlAl 
NA I NAMIRIA 

NR 1 NAWIJ 

NU 1 NIUE 

NO 1 NORUEGA 

NC i NUEVACALEDONIAY 
1 DEPENDENCIAS 1 

DO i REPUBLlCADOh4lNICANA 
9< I REPuBLKxEsLovAcA 

AMQACCUDENTALES 
KN 1 SANORlSTORALYNMS 
SM I SANMAFIIND 
PM 1 SANPELWOYMlWELON 

ZENlEYGRANADltUS 

SY SIRIA 
so SOMALIA’ 
LK SFUUNKA 
SZ SUAZHAND 
UI suDAFRloA 
so SmAN 
SE SUECIA 
CH SUKA 
SR SLIFUNAM 
Tw T4WAN 
TJ TAJKISTAN 

_ lz TANZJWA 
TD TCHAD 
10 

1 YU 1 YUGOSLAVIA (SERBIA Y I 
1 MONTENEGRO) 

3.4 I ZAMBIA 
ZW 1 ZIMBABUE 
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EWP I PULA 

1 HERZEGOVINA 

1 BOTSWANA 

XAF FRANCO CFA-BEAC CAMERUN 

CAD 06lP.R CANADIENSE CANADA 

CLF UNIDAD DE INVERSl6N CHILE 

CLP PESO CHILENO CHILE 

CNY YLIAN REN-MIN-BI CHINA 

CYP LIBRA CHIPRIOTA CHIPRE 

COP PESO COLOMBIANO COLOMBIA 

KMF FRANCO COMORES CoMoRES 

XAF FRANCOCFABEAC 1 CONGO 

KPW WON COREANOHTE COREA DEL 

CODIFICACION DE MONEDAS 

Codigo Moneda Tetitori&ntidad 

FRF F-WC0 FRANCÉS FRANCIA-- 

XAF FRANCO CFA-BEAC OAB6N 

GMD DALASI -&!!!E!L 
GEL LARI GEORGIA 

GHC CEDI GHANA 

GIP LIBRA GIBRALTAR GIBRALTAR 

XCQ 06LAR CARIBES 

ORIENTALES GRANADA 

GRO ORACMA GRECIA 

GTO OUETZAL GUATEMALA 

GYD tiLAR GUAYANA GUAYANA 

GNF FRANCO GUINEANO GUINEA 
XAF FRANCO CFA-BEAC GUINEA 

1 LUXEMBURGUES 

MOP ) PATACA 

MKD 1 DINAR 

( MACAO 

( MACEOONIA 

(ANTIGUA 

REPUBLICA 

MGF 
YUGOSLAVA DE) 

FRANCO MALGACHE MADAGASCAR 

MYR RINGGIT MALAS,0 MALASIA 

MWK KWACHA MALAWI 
XOF FRANCO CFA-BCEAO MAU 

MTL LIRA MALTESA MALTA 

MAD OIRHAM MARROOUI MARRUECOS 

MUR RUPIA DE MAURICIO MAURICIO 

MRO OUGUIJA MAURITANIA 
MXN NXVO PESO MEXICANO M&lCO 

Mxv UNIDAD DE INVERSK,N 

~ OEMMICO MóCICO 

MDL LEU MOLDADO_- MOLDAVIA 
-MNT ~ TUGRIK MONGOLIA 

XCD Dc>LAR CARIBES 

ORIENTALES MONTSERRAT 
-Km.- METICAL MOZAMEIOUE 

MMK UYAT MYANMAR 

(BIRMANIA) 
NAO CZZNAMIBIO NAMI8IA 

NPH RUPIA DE NEPAL NEPAL 

-- --------~-E!?bFJc~~ NI0 CORCOEA ORO 

XOF FRANCO CFA~RCEAO NIGER - 
NON NAIHA NIGERIA 

NOK~ CORONA NORUf- NORUEGA -- ~. 
XPF FRANCO CFP NUEVA 

t 
.- 

CZK CORONA CHECA 

ESCUDO CABO MROL 

PESO OOMINICANO 

ORIENTALES 

SHP LIBRA DE SANTA 

HELENA 

XCO DÓLAR CARIBES - 

XQE FRANCO CFA-• CEAO ____- 
SCR RUPIA SEYCHELLES 
SLL LEONA 

SGD OóLAR SINGAPUR 
SYP LIBRASIRIA 

sos CHEUN DE SOMALIA 

LKR RUPIA OE SRI LANKA 

SZL LILANGENI 

ZAR RAND 

SO0 DINAR SUUANES 

SEK CORONA SUECA 
CHF FRANCO SUIZO 

SRG FLORIN DE SURINP&~ 

TWO NUEV0 DÓLAR 
DE TAIWAN 

TJR RUBLO TA.,IKIsTAN 

TZS CHELIN DE TANZAN,A 

XAF FRANCO CFA-BEAC 

TH!3 BAHT 

XOF FRANCO CFn-BCEÁo- 

TOP PA’ANGA 

TlD D6L.W TRINIDAD Y 

TOBAGO 

TND DINAR NNCCINO 

TMM MANAT 

TRL CIRA TURCA -___- 
UAH t,RYVNIA 

UGX CHEUN UGANDES 

EUR EURO 

-Lm PESO UHUGUAYO 

UZS SUM UZBEKISTAN 

WV “ATU 

“EB BOLIVA? - 

-‘ND- -WNG 

-YE_ RlYAC DEL YEMEN _ 

YUM OINM 

YucosL4vo NUF’IC) 

TABLA C.6 

f?W&!Am 
PAPUA-NUEVA 

GUINEA _._ 

PARAGUAY 

PEHV 

POLINESIA 

FRANCESA 

POL~ONIA 

PDRTu~~ 

mi-Ni 

REINO UNIDO 

RE?UBL!CA 

CEM~~OAF~~ICANA 

REPIJBLICA 

CHECA 

REPUBLICA DE 

CADO VEROE 

REPUBUCA 

DEMOCRATICA 

DEL CONGO 

(ZAIRR- 
REPÚBLICA 

REPÚBLICA 

-CA 

RUMANIA __ 

RUSIA 

RUSIA 

RWANOA 

SANOA 

SAN CRISTO& 

Y NEVIS 

SAh VICENTE Y 

GRANADINAS 

SANTA 

tiELENA _ 

ULUCIA 

SANTO TOME Y 

JRINCIPE 

SENEGAL 

SEYCHELLES 

SIERRA LEONA 

SINGAPUR 

SlRIA 

SOMALIA 

w LANKA 

jUAZILANDIA -- 

SUDAFHICA 

SUDAN 

SUECIA 

3JIzA 

SURINAM 
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lMINISTERI0 DE ECONOIMÍA DECLARACI6N DE INVERSI6N EXTRANJERA 

DIRECCIhGENFelUL 
EN VALORES NEOOCIABLES 

DE COMERCl E lNVERSIONEs RESUMEWMENSUALOANUAL Al 
IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANm 

N.I.F. RAUINSQCIAL CODIGD ENTIDAD 

I 

DOMlCJLIO 

PERSONA DE CoNTAcTo A EFECTOS DE LA PRE?.SNTE DECL#AC!lON 

coRRF.oJ.!LFmRoNlco TELEFONO DE CONTACTO FAX 

lDENTIF‘ICACI6N DE LA DECLARACIÓN 
I t 

MENSUAL(FLUJOS ) 0 MES q AÑO r---l SINACTIVIDAD 0 CGMPLRMRNTARIA 0 
I 

DRCLARACIGN 

ANuAL(sALDos) q AÑO El SIN DEPOSITOS q CmdPLEbAENTARIA q 

MEDIO DE PRESENTACIf!lN ADJ-UNTO 

PRRSENTACIGN POR DISQUETR q 

RESUMEN DE LA DECLARACIÓN 

RESUMEN MENSUAL (Flujos) 

IMPRRSO 17 VIA TRLRMÁTICA 0 

NOMINAL EUROS EFECTIVO EUROS 

TOTAL COMPRAS (C.OP.2) . . . . . . . . . . . ..-.......................... 

TOTAL VENTAS (C.0P.4) .._............ . . . . . . . .._.................. 

NETO (C.0P.2 - C.0P.4) ._........................_.........._........ 

OTRAS OPERACIONES (c.o~.~+c.o~~~o~.s+c.o~.uc.o~.nc.o~s) 

RESUMEN AN UAL (Saldos) 
NOMINAL EUROS EFECTIVO EUROS 

TOTAL DEPOSITADO . _. . . _ . . . . _ _. _. . . . . . . . . . . .__. _.._. _. _ _ ___. ___. 

LA ENTIDAD DEPOSITARIA 
Fecha, Sello y Fuma 

Fdo. : 

I Cargo 0 empleo: 

Subdireoción General de Inversiones Exteriores - Paseo de la Castellana, 162, Plan 

FECHA Y SELLO DEL RRGISTRO DE ENTRADA 

12 - 28071 MADRID 
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MODELO IMPRESO Al 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACION 

Este impreso deber& cumpliientame en las declaraciones mensuales de flujos y en las anuales de saldos, 
y vendrá acompailando al soporte magnético o a la hoja de detalle. 

IDENTIFICACION DEL DECLARANTE 
Se consignarán los datos solicitados en cada una de las casillas, sin omitir ninguna de ellas. 
En el recuadro “CÓDIGO ENTIDAD” se consignará el código de la entidad declarante, según consta en 
los registros de entidades del Banco de España. Para las sociedades, agencias de valores y empresas de 
servicios de inversión que no tengan asignado código de cuatro posiciones en el registro de entidades del 
Banco de España, la Subdireccion General de Inversiones Exteriores asignará el código correspondiente 
que, salvo duplicados, ser% el resultado de sumar 3500 al número del Registro oficial asignado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

IDENTIPICACION DE LA DECLARACIÓN 
Marcar con un aspa (x) la casilla que corresponda a la declaración que se presenta (mensual o anual). En 
ningúncasopodránefectuame en el mismo impreso ambas declaraciones simultáneamente. 

Mensual: Consignar a la derecha de “MES” y “AÑO”, respectivamente, el número del mes y los cuatro 
dígitos del aiio al que corresponde la declaracion. Si en el mes consignado la Entidad que efectúa la 
declaración no hubiera realizado ninguna operación, marca& con un aspa (x) el recuadro “SIN 
AClWlDAD”. 

Anual: Consignar a la derecha de “AÑO” los cuatro dígitos de aquel al que corresponde la información. 
Si a 31 de diciembre del año anterior no se mantiene ningún deposito, se marcará con un aspa (x) la 
casilla “SlN DBl’OSlTOS”. 

Complementarla: Marcar con un aspa (x) cuando, previa aprobación y siguiendo instrucciones de la 
Subdirección General de Inversiones Exteriores, se presente una declaraci¿m complementaria a la 
inicialmente presentada. 

MEDIO DE PRESENTACION ADJUNTO: 
Marcar con un aspa (x) el que corresponda. 

DESUMEN DE LA DECLARACIÓN 

RESUMEN MENSUAL: 
Se cumplimentará únicamente cuando se trate de la declaración sobre flujos. 

TOTAL COMPRAS: Tanto en la columna de “NOMINAL EUROS” como en la de “EFBCTlVO 
EUROS”, se consigna& el importe acumulado de todas aquellas compras (clase de operación 2 de la 
tabla Cl) que aparezcan en la hoja o soporte magnético adjuntos, y cuya moneda sea el euro (código de 
moneda EUR). 

TOTAL VENTAS: Tanto en la columna de “NOMINAL EUROS“ como en la de “EFECllVO 
EUROS”, se consignará el importe acumulado de todas aquellas ventas (clase de operación 4 de la tabla 
C.l) que aparezcan en la hoja o soporte magnético adjuntos, y cuya moneda sea el euro (código de 
moneda EUR). 

NETO: Consignar las diferencias del total de compras menos el total de ventas, y cuya moneda sea el 
euro. 

OTRAS OPERACIONES: En la columna de nominal se consignara el importe acumulado del conjunto 
de operaciones distintas a compras y ventas (tabla C.1) que aparezcan en la hoja o soporte magnético 
adjuntos, y cuya moneda sea el euro. La columna de efectivo no debe cumplimentarse. 

RESUMEN ANUAL: 
Se cumplimentará únicamente cuando se trate de la dcclamción de saldos. 
Tanto en la columna de “NOMINAL EUROS” como en la de “EFECTIVO EUROS”, se consignará la 
suma de todos aquellos importes de saldos que aparezcan en la hoja o soporte magnético adjuntos y cuya 
moneda sea el euro. 
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Hoja / 

. rsn mnI\.vI\. mGI DECLARACIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA EN 
VALOREsNEGOC!IABLES b MINISTERIG UPI PILUIYUWUA 

DIRRCCION CWERU DE COMERCIO E ~NVRRSIONW RELACIÓN DE OPERACIONES MENSUALES 0 
DEPÓSITOS ANUALES A2 

IDENTIFICACION DEL DECLARANTE 

N.I.F. Um7ON SOCIAL 

I I J 

IDENTIFICACXbN DE LA DECLARACI6N 

MONEDA 

~ 

ELAC 

c. 
OP. 

(1) 

,NDE( 

WR- 
CAD0 

(2) 

MENSUAL(Flujos) 0 MES AÑO 

ANUAL(Saldos) 0 AÑO 

mAcIoNEs (Ka 

CÓDIGO ISIN/ 
N.I.F. EMISOR 

(3) 

SUAL.) 0 

CLASE 
VALOR 

(4) 

P6SITOl 
INVER- 

SOR 

(5) 

TOTALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._..._. 

IALDO 

PAIS 

(6) 

FINAL DE tiCi) 
NUMERO DE 
ACCIONES 0 

PAR’MCJPACIONES 

m 

NOMINAL 
(8) 

EFECTIVO 

(9) 
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MODELO IMPRESO A2 

INSTRUCCIONES DE CUM.PLIlWENTACIóN 

Este modelo se cumplimentará únicamente por aquellas entidades que hayan optado por la 
presentación de las declaraciones en impreso, y serán hojas adjuntas al modelo Al. 

No podran declararse más de 10 operaciones por este medio de presentación. 

Todas las declaraciones que aparezcan en una misma hoja debe& estar cifradas en la misma 
moneda, cuyo código aparecerá en “IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN”. 

HOJA / 
Se cumplimentará una hoja por cada moneda distinta, numerándose estas secuenciahuente (l/hJ, UN, 
etc, siendo N el numero total de hojas de que consta la declaración). 

IDENTIFICACI&N DEL DECLARANTE 
Se consignar& los datos solicitados en cada una de las casillas. 

IDENTIFICACIdN DE LA DECLARACIÓN 

MONEDA: 
Consignar el código de la moneda que corresponda, según la codificación de monedas de la Tabla 
C.6 de las Instrucciones. 

RELACIÓN: 
Mensual (flujos): Cuando la hoja corresponda a flujos (declaracion mensual), marcar con un aspa 
(x) el recuadro correspondiente y consignar en los espacios ‘MES” y “AÑO”, respectivamenkj el 
numero del mes y los cuatro dígitos del año al que corresponde la declaraci6n. 

Anual (saldos): Cuando la hoja corresponda a saldos (declaracion anual), marcar con un aspa (x) el 
recuadro correspondiente y consignar en el espacio”AÑ0” los cuatro digitos del afío al que 
corresponde la declaración. 

RELACIbN DE OPERACIONES (MENSUAL) 0 DEPÓSITOS (SALDO A FINAL DE tlryO1 

c. OP. (1): 
Declaración mensual (flujos): Consigux el código que corresponda a la clase de operación, según 
tabla C.l de las Instrucciones. 

Declarach anual (saldos): No cumplimentar. 

MERCADO (2): 
Declaración mensual (flujos): Consignar el código que corresponda según la Tabla C.2 de las 
Instrucciones. 

Declaración anual (saldos): No cumplimentar. 

CbDIGO ISIN/N.LF. EMISOR (3): 
Se consignara el código ISIN del valor. En su defecto se consignara el N.I.F. de la entidad emisora, 

CLASE VALOR (4): 
Consignar el cMigo que corresponda, según relación de claves que aparecen en la Tabla C.3. 

INVERSOR (5): 
Consignar el código que corresponda, según relación de claves que aparecen en la Tabla C.4. 

PAfS (6): 
Consignar el código que corresponda al pais de residencia del titular del depósito, según relación de 
claves que aparecen en la Tabla C.5. 
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NUMERO DE ACCIONES 0 PARTICIPACIONES (7): 
Declaración meusual (flujos): En acciones (clase de valor 01 y 02 de la tabla C.3) se consignar4 el 
numero de titulos objeto de la transacción. En fondos de inversión (clase de valor 03 de la tabla C.3) 
se consignara el numero de participaciones suscritas o reembolsadas, con 2 decimales. 

Los demás valores: No cumplimentar. 

Declaración anual (saldos): En acciones (clase de valor 01 y 02 de la tabla C.3) se consignará el 
mímero de titulos depositados. En fondos de inversión (clase de valor 03 de la tabla C.3) se 
consignara el numero de participaciones con 2 decimales. 

Los demás valores: No cumplimentar. 

NOMINAL (8): 
Declaración mensual (flujos): Impotie nominal total del conjunto de valores a que se refiere la 
linea, expresado en la moneda cuyo código aparecerá en “IDENTIFICACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN”. 

En los valores denominados en euros o en pesetas y que coticen en euros en el mercado español, el 
nominal se fresara en euros, cuyo código (EUR) figurará en “IDENTIFICACION DE LA 
DECLAIWCION”. 

En los valores denominados en moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en esa moneda en 
el mercado español, el nominal se expresara en dicha moneda, cuyo código aparecerá en 
“JDENTlFICACIóN DE LA DECLARACIÓN”. 

Este campo no se cumplimentara en el caso de derechos de suscripción de acciones, de valores 
emitidos en moneda distinta del euro o de la peseta y cotizados en euros en el mercado español o de 
participaciones en fondos de inversión, 

Declaración anual (saldos): Importe nominal total del conjunto de los valores a que se refiere la 
linea, expresado en la moneda cuyo código aparecerá en “IDENTIFICACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN”. 

En los valores denominados en euros o en pesetas y que coticen en euros en el mercado espatiol, el 
nominal se egresará en euros, cuyo código (EUR) figurara en “IDENTIFICACIÓN DE LA 
DECLARACION”. 

En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en esa 
moneda en el mercado español, el nominal se expresará en dicha moneda, cuyo código aparecerá en 
“IDENTIFICACION DE LA DECLARACION”. 

Este campo no se cumplimentará en el caso de derechos de suscripción de acciones, de valores 
emitidos en moneda distinta del euro o de la peseta y cotizados en euros en el mercado español o de 
participaciones en fondos de inversión 

EFECTIVO (9): 
Declaración mensual (flujos): Importe efectivo total de las compras o ventas, expresado en la 
moneda cuyo cbdigo aparezco en “lDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN”. 

En las altas y bajas por cambio de residencia y otras causas y traspasos entre entidades depositarias 
residentes y no residentes, este campo se cumplimentara con ceros (clases de operación 1, 3, 5, 6, 7 
y 8 de la tabla C. 1). 

En valores denominados en moneda distinta del euro o de la peseta, que coticen en euros en el 
mercado español, el efectivo se expresará en euros, cuy,o código de moneda (EUR) es el que debe de 
figurar en “IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACION”. 
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En valores denominados en moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en esa moneda en el 
mercado espaÍíol el efectivo se expresará en dicha moneda, cuyo código aparecerá en 
“IDENTlFICACI6N DE LA DECLARACI6N”. 

Pagos aplazados y compras a crédito: se consignar6 el importe efectivo total que corresponderia a la 
transacci6n en el caso de que la misma se hubiera efectuado al contado. 

Las ventas a crklito se consi- en el momento del pago fínal de la operación y por su total 
importe. 

Suscripción de acciones totalmente liberadas: se consignará cero. 

Canjes dentro de una misma clase de valor, fusiones, absorciones y escisiones por entregas de títulos 
en proporción: se consignarh cero. 

Acciones percibidas en el canje de obligaciones convertibles: se consignat% el importe efectivo que 
corresponda según la valoración dada por el emisor. 

Declaración anual (saldos): Importe efectivo total del conjunto de valores a que se refiere la linea, 
expresado en la moneda cuyo código aparezca en “IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN”. 

En valores denominados en moneda distinta del euro o de la peseta, que coticen en euros en el 
mercado español, el efectivo se expresará en euros, cuyo código de moneda (EUR) es el que debe de 
figurar en “IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIbJ”. 

En jos valores degomi.m@os en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en esa 
moneda en el mercado español, el efectivo se expreswá en dicha moneda, cuyo chiigo aparecer6 en 
“IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACI6N”. 

El importe efectivo se calcularfi según la última cotizacibn del aÍío a que se refiere la declaración. 
Cuando el valor no haya cotizado a lo largo del año se aplicar5 la última cotización habida con 
anterioridad. En el caso de acciones nuevas procedentes de ampliación de capital y aún no admitidas 
a cotización se tomard como valor el de las antiguas de iguales caracterlstieas, y en el caso de otros 
titulos aún no admitidos a cotización, distintos de las acciones nuevas, se tomax5 el precio de 
emisi6n. 
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MES 

FILLER 

MPORTE EFECTIVO 

IMPORTE NOMINAL 

1 I.F. ENllDAD DECLARAN7 1 I.F. ENllDAD DECLARANTE 

NUMERO DE 
ACCIONES 0 

PARTICIPACIONES 

MONEDA 

COOIGD ISIN COOIGD ISIN 

FHLEF? 

MPORTE EFECTIVO 

1.1-F. ENTIDAD DECLARANTE 1.1-F. ENTIDAD DECLARANTE 

IMPORTE NOMINAL 

NUMERO DE 
ACCIONES 0 

PARTICIPACIONES 

MONEDA 

CODIGO ISIN CODIGO ISIN 
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ANEXO II 

Instrucciones para las entidades depositarias de valores negociables calificables como inversión 
española en el exterior, propiedad de residentes, sobre suministro a la Direcci6n General de Comercio 

e Inversiones de la informacibn mensual y anual sobre dichos valores 

INDICE 

Capítulo 1 

Relación mensual de operaciones de compra, suscripción, venta, amortizacibn o reembolso por residentes de 
valores negociables caIificables como inversión o liquidación de inversión espafíola en el exterior y otras 

operaciones con dichos valores (flujos) 

1.1. Normas generales 

1.2. Formas de presentación 
1.2.1 Presentacion sobre disquete 
1.2.1.1 Características de los disquetes 
I-2.1.2 Etiqueta externa del disquete 
1.2.2 Presentacion sobre papel 
1.2.3 Presentaci6n por vía telem&ica 

1.3 Registros 
1.3.1 Tipos de registro 
1.3.2 Camcterlsticas de los registros 
1.3.3 Descripción de los registros 
1.3.3.1 Registro de tipo 1 
1.3.3.2 Registro de tipo 2 

Capitulo II 

Relación anual de depositos de valores negociables cabfkables como inversión espailola en el exterior, 
propiedad de residentes (depósitos) 

II. 1. Normas generales 

II.2. Formas de presentación 
II.2.1 Presentaci6n sobre disquete 
II.2.1.1 Caracteristicas de los disquetes 
11.2.1.2 Etiqueta externa del disquete 
11.2.2 Presentación sobre papel 
II.2.3 Presentación por via telemática 

II.3. Registros 
II.3.1 Tipos de registro 
II.3.2 Caracteristicas de los registros 
II.3.3 Descripción de los registros 
II.3.3.1 Registro de tipo 1 
X3.3.2 Registro de tipo 2 
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CAPITULO 1 

Relación mensual de operaciones de compra, suscripción, venta, amortización o reembolso por 
residentes de valores negociables calificables como inversión o liquidación de inversión española 

en el tierior y otras operaciones con dichos valores @jos) 

Ll. Normas generales. 

Las entidades depositarias deberáu presentar la información de carácter mensual (información sobre 
flujos) de operaciones relativas a inversiones españolas en el exterior que efectúen en valores 
negociables, a que hace referencia el artículo 41.1.a) y 41.1.~) de la Orden, ateniéndose a las normas que 
se establecen a continuación. 

La infonnaci6n deberá presentarse utihzando los medios inform&icos establecidos en las presentes 
normas. Excepcionalmente, si no hubiera mas de 10 operaciones, podra presentarse sobre modelo de 
papel impreso. 

La presentación de las declaraciones deberá reahzame dentro de los 20 días natudes siguientes al 
tkmino de cada mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Orden, conteniendo la 
información relativa a las operaciones realizadas dumnte el mes natural anterior. 

Los soportes magn&icos o relaciones de operaciones sobre papel serán dirigidos a la Subdirección 
General de Inversiones Exteriores, y deberan ir acompañados pór el modelo ‘de impreso El, adjunto a 
estas instrucciones. 

Cuando la entidad depositaria no haya reabzado a lo largo del mes a que se refiere la comunicación 
ninguna operacibn, debed presentar únicamente el impreso El, adjunto a estas instrucoiones, poniendo 
de mauifiesto tal circunstancia, marcando con un aspa (x) el recuadro “SIN ACTIVIDAD”. 

El contenido de los registros de información vemM depurado y comprobado de tal forma que la 
información de los campos cumpla con las condiciones exigidas en cada uno de ellos, y que no se 
produzcan omisiones en los datos que deben figurar 

Una vez recibida la información, si no se ajusta al diseño y demás especificaciones establecidas en las 
presentes instrucciones, se requerirá a la entidad declarante para que efectúe las rectificaciones 
correspondientes y remita nuevamente el total de la información debidamente rectiticada, siempre que 
se encuentre dentro del plazo establecido para su presentación. Si el plazo de presentación hubiera 
fínabzado, la remisión de esta información deber% reahzarse dentro de los tres días hábiles siguientes a 
su devolución. 

Excepcionalmente, previa aprobación por la Subdirección General de Inversiones Exteriores, podráu 
presentarse declaraciones complementarias a la inicialmente presentada, de acuerdo con las instrucciones 
que, para cada caso, reciba de la mencionada Subdirección General. fin tales casos, deberá marcarse,‘con 
un aspa (x) el recuadro “COMPLEMENTARIA” del modelo impreso El. 

Las entidades declarantes deberán conservar una copia de la información remitida durante un período de 
seis meses a contar desde la fecha de la úhima presentación, con el fin de solventar los problemas 
técnicos que pudieran presentarse, 

12. Formas de presentación 

La información podrá presentarse sobre disquete, papel 0 por vía telemática. 

L2.1 Fresentacih sobre disquete 

Cada disquete debem contener la información correspondiente a una misma entidad depositaria y 
periodo de información, esto es, en un mismo soporte deberán ser iguales las posiciones 102 a 110 y 
124 a 129 de todos los registros, correspondientes a los campos “NIF entidad depositaria”, “año” y 
“mes” a que se refiere la comunicación. El conjunto de información de una entidad depositaria compone 
UU “fichero lógico”. 
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Dentro de un “fichero lógico”, los registros de tipo 1 vendrán acumulados en cuanto a “numero de 
títulos 0 participaciones”, “importe nominal” e “importe efectivo en euros” por ignaldad de las 68 
primeras posiciones del registro. Esto es, en nn mismo ‘fichero lógico”, no puede haber más de un 
registro con igualdad en sus 68 primeras posiciones. 

En cada disquete no podm haber m&s de un “fichero lógico”. 

L2.1.1 Características de los disquetes 

- Formato y capacidad: de 3 %” con formato MS-DOS. 1,44 MB de capacidad 

- Código: ASCII en mayúsculas. 

- Sin etiqneta de volumen 

- sin subdirectorios. 

- El fichero ir% grabado como secuencial de texto, separándose los registros por los caracteres CWLF 
(en hexadecimal ASCII “ODOA”). 

- El nombre del fichero sera Meeeeamm.TxT, siendo: 

‘kee”: digo de la entidad depositaria, según consta en los registros de entidades del 
Banco de España Para las sociedades, agencias de valores y empresas de servicios de 
inversion que no tengan asignado código de 4 posiciones en el registro de entidades del 
Banco de Espaga, la Subdirección General de Inversiones Exteriores asignara el código 
correspondiente que, salvo duplicados, será el resultado de sumar 3.500 al numero del 
registro oficial asignado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

“a”: ultimo digito del año al que corresponde la información. 

“mm”: dos digitos correspondientes al mes de la infixmaci¿m (01,02,. . . 12). 

- Se remitirán siempre debidamente protegidos para evitar que accidentalmente se pueda efectuar 
grabación. 

En el caso de declaraciones complementarias, el nombre del fichero se ajustará a los criterios 
anteriormente establecidos, salvo en cuanto a la extensión del mismo, que sera Cn, siendo “n” el 
numero de orden de la declaración complementaria 

En los casos en que la información a enviar supere la capacidad de nn disquete, la entidad declarante 
deberá ponerse en contacto con la Subdirección General de Inversiones Exteriores (Área de 
Inform&ica) para acordar un sistema compatible de presentación. 

L2.1.2 Etiqueta externa del disquete: 

Los disquetes deber& etiquetarse exteriormente mediante una etiqueta adherida que deberá contener 
los datos que se especifican a continuación y, necesariamente, por el mismo orden: 

a) FLUJOS DE INVERSION ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR - VALORES NEGOCIABLES. 
b) Nombre del fichero. 
c) NIJ? y Razón Social de la entidad depositaria. 
d) Mes y afío de las operaciones comunicadas. 
e) Numero de registros de tipo 1. 

En el caso de tratarse de una declaración complementaria deberá ponerse un apartado I) con el siguiente 
contenido, COMPLEMENTARIA n, siendo “n” el numero de orden de la declaración complementaria 
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L2.2 Presentación sobre papel 

Las entidades declarantes que no superen 10 operaciones en el mes, podrh optar por presentar la 
información sobre modelo impreso E2, siguiendo sus instrucciones. 

LZ3 Presentación por vía telemática 

La presentación de la información podrá realhrse por via telem&ica en las condiciones que se 
establezcan en las instrucciones que serán facilitadas a las entidades declarantes que se acojan a este 
sistema, cuando el mismo sea operativo. 

Hasta la implantación de este sistema, las declaraciones deberh realharse sobre disquete o, 
excepcionalmente, sobre papel. 

13 Registros 

L3.1 Tipos de registro: 

Se definen dos tipos de registro (diseños Ml y M2 adjuntos), con el siguiente contenido: 

Registro de tipo 1: registro que contendrá la información acumulada de los campos “número de títulos 
0 participaciones”, “importe nominal” e “importe efectivo en euros”, por igualdad de Wase de 
operación “, “NE del inversor”, “clase de inversor “, “chligo ISIN”, “descripción del valo?, “naturaleza 
del emisor”, “clase de valor”, “país” y “moneda 

Registro de tipo 2: registro resumen de control que contendrá el “NIF entidad depositaria”, “silo” y 
-mes” a que se refiere la declaración, y la totalización del “número de títulos o participaciones”, 
“importe nominal” e “importe efectivo en euros” correspondientes a los registros de tipo 1 que le 
preceden. 

13.2 Características de los registros: 

Longitud fija: 130 posiciones. 

Clasificacibn: 1) por la posición 130 en orden ascendente, 2) por las 68 primeras posiciones en orden 
ascendente. 

Campos definidos como alfhmunéricos: alineados a la izquierda y completados, en su caso, con blancos 
a la derecha 

Campos definidos como numéricos: alineados a la derecha y completados, en su caso, con ceros a la 
izquierda- Sin decimales. 

13.3 Descripción de los registros: 

L3.3.1 Registro de tipo 1 

Campo número 1: Clase de operación (posición 1). 
Formato: Numérico de una posición. 
Contenido: El chdigo que corresponda a la clase de operación, según tabla T. 1. 

Campo número 2: N.I.FJN.1.E. del inversor (posiciones 2 a 10). 
Formato: AIfatmm&ico de nueve posiciones. 
Contenido: Número de Identiiicación Fiscal del titular de la operación. En el caso de que sean varios 
los titulares se consignará el Número de Identificación Fiscal del primero de ellos. En el caso de 
inversores menores de edad, este campo se cumphnentará con el N.I.F. del menor o, en su defecto, el 
de su representante legal 
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Campo número 3: Clase de Inversor (posiciones ll a 12). 
Formato: Numérico de dos posiciones. 
Contenido: El código que corresponde a la clase de inversor, según tabla T2. 

Campo número 4: código ISIN (posiciones 13 a 24). 
Formato: Alfanum&ico de doce posiciones. 
Contenido: Se consignar% el código ISIN del valor. 
Cuando este codigo este pendiente de asignación, se solicitara ~11 código provisional a la Agencia 
Nacional de Codiflcacibn Espaííola, en la C.N.MV. 

Campo número 5: Descripción del valor (posiciones 25 a 54). 
Formato: Alfanum&ico de treinta posiciones. 
Contenido: El nombre abreviado del valor a que se refiere el registro. 

Campo número 6: Naturaleza del emisor (posiciones 55 a 57). 
Formato: Numérico de tres posiciones. 
Contenido: El código correspondiente a la naturaleza del emisor, según tabla T3. 

Campo número 7: Clase de valor (posiciones 58 a 59). 
Formato: Numérico de dos posiciones. 
Contenido: El código correspondiente a la clase de valor, según tabla T4. 

Campo número 8: FiUer (posiciones 60 a 62). 
Formato: Alfanumerico de tres posiciones. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 9: País (posiciones 63 a 64). 
Formato: Alf%mumérico de dos posiciones. 
Contenido: Se consignará, con carácter general, el código correspondiente al país en cuyo mercado se 
realiza la transacción, según tabla T6 

Campo número 10: Moneda (posiciones 65 a 67). 
Formato: Altkumérico de tres posiciones. 
Contenido: El código de la moneda en que está denominado el valor, según tabla T5. 

Campo número ll: Filler (posición 68). 
Formato: Alfanumérico de una posición. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 12: Número d& títulos o participaciones @osiciones 69 a 75). 
Formato: Numérico de siete posiciones. 
Contenido; Este campo se cumplimentaní únicamente cuando, como consecuencia de la naturaleza de 
los títulos o por tratarse de fondos de inversión, derechos de suscripción, “warrauts” y otros análogos, 
no se pueda conocer la información a consignar en el campo numero 13 de importe nominal, y 
contendra, en dicho caso, el numero entero de títulos o participaciones a que se refiere la informacián 
contenida en el registro. 
En el resto de los casos se rellenara con ceros. 

Campo número 13: Importe nominal (posiciones 76 a 88). 
Formato: Num&ico de trece posiciones- 
Contenido: Importe nominal total de la operación que se consigna en el registro, expresado en la 
moneda de denominación que aparecerá en el campo numero 10. En el caso de participaciones en 
fondos de inversión, derechos de suscripción, “warrants” y otros análogos o cuando, por la naturaleza 
de los titulos, no exista esta información, este campo se rellenará con ceros, siendo indispensable en 
este caso, la cumplimentación del campo número 12 referida al numero de títulos o participaciones. 

Campo número 14: Importe efectivo en euros (posiciones 89 a 101). 
Formato: Numérico de trece posiciones. 
Contenido: Importe efectivo expresado en euros de las compras o ventas a que hace referencia el 
registro. Este valor se calculará en base a la cotización del euro respecto a la moneda en que se haya 
efectuado la operación en la fecha en que la misma haya tenido lugar. 
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En las altas y bajas por transmisiones lucrativas “inter vivos” o “mortis causa” o adquisiciones o 
enajenaciones de residentes con medios de aportación no dineraria, este campo se cumplimentará con 
el valor de los títulos transmitidos a su precio de mercado (clases de operación 7 y 8 de la tabla T. 1). 
En los traspasos, altas y bajas por cambio de residencia y otras causas, este campo se cumplimenti 
con cems (clases de operación 1,3,5 y 6 de la tabla T. 1). 

Campo número 15: NP entidad depositaria (posiciones 102 a 110). 
Formato: AJfhnumérico de nueve posiciones. 
Contenido: Número de Identificación Fiscal de la entidad depositaria que efectúa la comunicación 

Campo número 16: Filler (posiciones ll 1 a 123). 
Formato: Alfánum&ico de trece posiciones. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 17: Año (posiciones 124 a 127). 
Formato: Numérico de cuatro posiciones. 
Contenido: Los cuatro dígitos del afío al que corresponde la información 

Campo número 18: Mes (posiciones 128 a 129). 
Formato: Numérico de dos posiciones. 
Contenido: Los dos dígitos del mes al que se refiere la información: 01 enero, 02 febrero,. . . . 12 
diciembre. 

Campo número 19: Tipo de registro (posición 130). 
Formato: Numérico de una posición. 
Contenido: Siempre 1. 

13.3.2 Registro de tipo 2 

Campo número 1: Filler (posiciones 1 a 68). 
Formato: Alfanum&ico de 68 posiciones. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 2: Número de titulos o participaciones (posiciones 69 a 75). 
Formato: Numérico de siete posiciones. 
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le preceden. Si 
dicha suma es mayor de 9999999, se consignti esta cifi-a 

Campo número 3: Importe nominal (posiciones 76 a 88). 
Formato: Numérico de trece posiciones. 
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo ! que le preceden. 

Campo número 4: Importe efectivo en euros (posiciones 89 a 101). 
Formato: Numérico de trece posiciones. 
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le preceden. 

Campo número 5: NlF entidad depositaria (posiciones 102 a 110). 
Formato: Alhumérico de nueve posiciones. 
Contenido: Número de identificación fiscal de la entidad depositaria que efechía la declaración. 

Campo número 6: Filler (posiciones ll 1 a 123). 
Formato: Al.fhum~tiu~ de trece posiciones. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 7: Aito (posiciones 124 a 127). 
Formato: Numérico de cuatro posiciones. 
Contenido: Los cuatro digitos del aíío al que corresponde la información. 

Campo número 8: Mes (posiciones 128 a 129). 
Formato: Numérico de dos posiciones. 
Contenido: Los dos dígitos del mes al que se refiere la información: 01 enero, 02 febrero, . . . . 12 
diciembre. 
Campo número 9: Tipo de registro (posición 130). 
Formato: Numérico de una posición. 
Contenido: Siempre 2. 
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cAPrnJL0 II 

Relacih anual de dephitos y saldos de valores negociables calificables como inversión española 
en el exterior, propiedad de residentes. 

ILl. Normas generales. 

Las entidades depositarias deber% presentar la información de carácter anual relativa a los depósitos y 
saldos anotados de valores negociables calificables como inversión española en el exterior, propiedad de 
residentes, a que hace referencia el artículo 41 de la Orden, ateniendose a las normas que se establecen a 
continuación. 

La información deber& presentarse utilizando los medios informaticos establecidos en las presentes 
normas. Excepcionalmente, si no hubiera más de 10 depósitos, podrá presentarse sobre modelo de papel 
impreso. 

La presentacion de las declaraciones deber3 realkme durante el mes de enero de cada año, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Orden, conteniendo la informacion sobre depósitos 
y saldos anotados de los valores negociables que mautengan las entidades depositarias a favor de 
residentes a 3 1 de diciembre del año anterior, así como las que correspondan a operaciones por cuenta 
propia de estas. 

Los soportes magnéticos o relaciones de depositos sobre papel serán dirigidos a la Subdimcci6n General 
de Inversiones Exteriores, y deber& ir acompañados por el modelo de impreso El, adjunto a estas 
instrucciones. 

Cuando la entidad depositaria no mantenga al Gral del año al que se refiere la comunicación ningún 
depósito, debed presentar únicamente el impreso El, poniendo de manifiesto tal circunstancia, 
marcando con un aspa (x) el recuadro “SIN DEP6SlTOS”. 

El contenido de los registros de informaci6n vendrA depurado y comprobado de tal forma que la 
información de los campos cumpla con las condiciones exigidas en cada uno de ellos, y que no se 
produzcau omisiones en los datos que deben figurar. 

Una vez recibida la informac@ si no se ajusta al diserto y demAs especificaciones establecidas en las 
presentes instrucciones, se requerir& a la entidad declarante para que efatúe las rectificaciones 
correspondientes y remita nuevamente el total de la información debidamente rectificada, siempre que 
se encuentre dentro del plazo establecido para su presentacibn. Si el plazo de presentación hubiera 
finalizado, la remision de esta información deberá realizame dentro de los tres días hábiles siguientes a 
su devolución. 

Excepcionalmente, previa aprobación por la Subdirección General de Inversiones Exteriores, podrán 
presentarse declaraciones complementarias a la inicialmente presentada, de acuerdo con las instrwciones 
que, para cada caso, reciba de la mencionada Subdireccibn General. En tales casos deber5 mamarse con 
un aspa (x) el recuadro ‘TOMPLEMENTARLA” del modelo impreso El. 

Las entidades declarantes deberfin conservar una copia de la información remitida durante un período de 
seis meses a contar desde la fecha de la última presentación, con el ñn de solventar los problemas 
técnicos que pudieran presentarse. 

ILZ. Formas de presentación 

La información podrA presentarse sobre disquete, papel o por vía telem&ica. 
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lL2.1 Pmsentación sobre disquete 

Cada disquete debed contener la información correspondiente a una misma entidad depositaria y 
periodo de información, esto es, en un mismo soporte deberán ser iguales las posiciones 138 a 146 y 
155 a 158 de todos los registros, correspondientes a los campos “NIF entidad depositaria” y “aîío” a que 
se refiere la comunicación. El conjunto de información de una entidad depositaria compone LUI “fichero 
lógico”. 

Dentro de un “fichero lógico”, los registros de tipo 1 vendrán acumulados en cuanto a “número de 
títulos 0 participaciones”, “importe nominal” e “importe efectivo” por igualdad en sus 104 primeras 
posiciones. 

En ca& disquete no podrá haber más de un “fichero lógico”. 

IL2.1.1 Características de los disquetes 

- Formato y capacidad: de 3 %” con formato MS-DOS. 1,44 MB de capacidad. 

- código: ASCII en mayúsculas. 

- Sin etiqueta de volumen. 

- sin subdireetorios. 

- El fichero irá grabado como secuencial de texto, separ&ndose los registros por los caracteres ClULF 
(en hexadecimal ASCII “ODOA”). 

- El nombre del fichero será A eexaTXT, siendo: 

“eeee”: eódígo de la entidad depositaria, según consta en los regístros de entidades del 
Banco de EspaÍia. Para las sociedades, agencias de valores y empresas de servicios de 
inversión que no tengan asignado código de 4 posiciones en el Registro de Entidades del 
Banco de España, la Subdirección General de Inversiones Exteriores asignará el código 
correspondiente que, salvo duplicados, sexá el resultado de sumar 3.500 al mimero del 
registro oficial asignado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

“aa”: los dos últimos dígitos del año al que corresponde la información. 

- Se remitirán siempre debidamente protegidos para evitar que accidentalmente se pueda efectuar 
grabacibn. 

En el caso de declaraciones complementarias, el nombre del fichero se ajusti a los criterios 
anteriormente establecidos, salvo en cuanto a la extensión del mismo, que será Cn, siendo “n” el 
número de orden de la declaración complementaria. 

En los casos en que la información a enviar supere la capacidad de un disquete, la entidad depositaria 
deberá ponerse en contacto con la Subdirección General de Inversiones Exteriores (Area de 
xnformátca) para acordar un sistema compatible de presentación. 

IL2.1.2 Etiqueta externa del disquete: 

Los disquetes deberán etiquetarse exteriormente mediante una etiqueta adherida que deberá contener 
los datos que se especifican a continuación y, necesariamente, por el mismo orden: 

a) DEPÓSITOS DE INVERSIÓN ESPAÑOLA EN EL EXTERlOR - VALORES 
NEGOCIABLES 

b) Nombre del fichero. 
c) NIF y Razón Social de la entidad depositaria. 
d) Fecha del depósito comunicado. 
e) Número de registros de tipo 1. 

En el caso de Iratarse de una declaración complementaria deber6 ponerse un apartado f) con el siguiente 
contenido, COMPLEMENTARIA n, siendo “n” el número de orden de la declaración complementaria. 
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IL2.2 Presentación sobre papel 

Las entidades depositarias que no superen 10 depósitos al fíuaI del año, podráu optar por presentar la 
información sobre modelo impreso E2, siguiendo sus instrucciones. 

II.2.3 Presentación por vía telemática 

La presentacih de la información podr-5 realizarse por vla telemática en las condiciones que se 
establezcan en las iustrucciones que serhn hcilitadas a las entidades declarantes que se acojan a este 
sistema, cuando el mismo sea operativo 

Hasta la implantación de este sistema, las declaraciones deberhn realizarse sobre disquete o, 
excepcionalmente, sobre papel. 

IL3 Registros 

IL3.1 Tipos de registro: 

Se defmen dos tipos de registro (diseños Rl Y R2 adjuntos), con el siguiente contenido: 

Registro de tipo 1: registro que contendrz$ la iuformacich acumulada de los campos “mímero de títulos 
0 participaciones”, “importe nominal” e “importe efectivo”, 
posiciones. 

por igualdad en sus 104 primeras 

Registro de tipo 2: registro resumen de control que contendrá el “NIF entidad depositaria” y “año” a 
que se refiere la declaración, y la totalización de los campos “mímero de títulos o participaciones”, 
“importe nominal” e “importe efectivo” correspondientes a los registros de tipo 1 que le preceden. 

lI.3.2 Características de los registros: 

Longitud fija: 160 posiciones. 

Clasificación: 1) por la posición 160 en orden ascendente, 2) por las 104 primeras posiciones en orden 
ascendente. 

Campos definidos como alfánuméricos: alineados a la izquierda y completados, en su caso, con blancos 
a la derecha. 

Campos defiuidos como numéricos: alineados a la derecha y completados, en su c&o, con ceros a la 
izquierda. Sin decimales. 

IL3.3 Descripción de los registros 

IL3.3.1 Registro de tipo 1 

Campo número 1: N.I.F.M.I.E. del inversor (posiciones 1 a 9). 
Formato: Alfauumérico de nueve posiciones. 
Contenido: Número de Identifícación Fiscal del titular del depósito o cuenta de valores. En el caso de 
que sean varios los titulares, se consigua& el Número de Identificación Fiscal del primero de ellos, 
consignando el número total de titulares en el campo .número ll. En el caso de inversores menores de 
edad, este campo se cumplimentará con el N.I.F. del menor o, en su defecto, el de su representante 
legal. 

Campo número 2: Apellidos y nombre 9 razón social del titular del depósito (posiciones 10 a 45). 
Formato: Alfi~um~rico de 36 posiciones. 
Contenido: Apellidos y nombre o razón social del titular del depósito. En caso de ser varios los 
titulares se pondrá el primem de ellos. 
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Campo número 3: Clase de Inversor (posiciones 46 a 47). 
Formato: Numérico de dos posiciones. 
Contenido: El código que corresponde a la clase de inversor, según tabla T2. 

Campo número 4: Código ISIN (posiciones 48 a 59). 
Formato: Alfaumnérico de doce posiciones. 
Contenido: Se consignara el código ISIN del valor. 
Cuando este código este pendiente de asignación, se solicitará un código provisional a la Agencia 
Nacional de Codificación Española, en la C.NMV. 

Campo número 5: Descripción del valor (posiciones,60 a 89). 
Formato: Alfauurnérico de 30 posiciones. 
Contenido: El nombre abreviado del valora que se refiere el registro. 

Campo número 6: Naturaleza del emisor (posiciones 90 a 92). 
Formato: Numérico de tres posiciones. 
Contenido: El código correspondiente a la naturaleza del emisor, según tabla T3. 

Campo número 7: Clase de valor (posiciones 93 a 94). 
Formato: Numérico de dos posiciones. 
Contenido: El codigo correspondiente a la clase de valor, segku tabla T4. 

Campo número 8: Filler (posiciones 95 a 97). 
Formato: Alfanumérico de tres posiciones. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 9: País (posiciones 98 a 99). 
Formato: Alfauumérico de dos posiciones. 
Contenido: El código del psis de la entidad extranjera u organismo de compensación y liquidación en 
el que Ia depositaria española mantenga el depósito o cuenta de valores, según estos estuvieren 
instrumentados en titulos o anotaciones en cuen& con arreglo a la tabla T6. 

Campo número 10: Moneda (posiciones 100 a 102). 
Formato: Alfanumérico de tres posiciones. 
Contenido: El código de la moneda en que está denominado el valor, según tabla TS. 

Campo número ll: Número de titulares (posiciones 103 a 104). 
Formato: Numérico de dos posiciones. 
Contenido: Cuando el depósito o cuenta de valores corresponda a más de un titular se consignti SII 
numero. En el caso de un único titular este campo se relleti con ceros. 

Campo número 12: Número de tihrlos o participaciones (posiciones 105 a ll 1). 
Formato: Numérico de siete posiciones. 
Contenido: Este campo se cumpliientan% únicamente cuando, como consecuencia de la naturaleza de 
los títulos o por tratarse de fondos de inversión, derechos de suscripción, “warrants” y otros análogos, 
no se pueda conocer la información a consignar en el campo número 13 de “importe nominal”, y 
contendrá, en dicho caso, el numero entero de títulos o participaciones a que se refiere la información 
contenida en el registro. . 
En el resto de los casos se rellenara con ceros. 

Campo número 13: Importe nominal (posiciones 112 a 124). 
Formato: Numérico de trece posiciones. 
Contenido: Importe nominal total del deposito que se consigna en el registro, expresado en la moneda 
de denominación que aparecerá en el campo número 10. En el caso de participaciones en fondos de 
inversión, derechos de suscripción, “warrants” y otros atralogos o cuando, por la naturaleza de los 
titulos, no exista esta información, este campo se rellenara con ceros, siendo indispensable, en este 
caso, la cumplimentación del campo númeró 12 referida al numero de títulos o participaciones. 

Campo número 14: Importe efectivo (posiciones 125 a 137). 
Formato: Numérico de írece posiciones. 
Contenido: Importe efectivo total del deposito o cuenta de valores a que se refiere el registro, al final 
del aíio del que se informa, expresado en la moneda de denominación del valor, esto es, la que se 
consigna en el campo número 10 del registro. Este valor se calculara en base a la ultima cotización del 
atlo en cualquiera de las plazas o mercados de negociacion. En el caso de que no haya cotizado a lo 
largo del año, el importe se calculará en base a la ultima cotización habida con anterioridad al mismo. 
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Campo número 15: NIF entidad depositaria (posiciones 138 a 146). 
Formato: Alf~umérico de nueve posiciones. 
Contenido: Numero de Identificación Fiscal de la entidad depositaria que efgtúa la comunicación 

Campo número 16: Filler (posiciones 147 a 154). 
Formato: Alfanumérico de ocho posiciones. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 17: Año (posiciones 155 a 158). 
Formato: Numérico de cuatro posiciones. 
Contenido: Los cuatro dignos del año al que corresponde 12 información 

Campo número 18: Filler (posición 159). 
Formato: Alfanumérico de una posición. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 19: Tipo de registro (posición 160). 
Formato: Numérico de una posición. 
Contenido: Siempre 1. 

L3.3.2 Registro de tipo 2 

Campo número 1: Filler (posiciones 1 a 104). 
Formato: Alfanumérico de 104 posiciones. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 2: Número de titulos o participaciones (posiciones 105 a ll 1). 
Formato: Numérico de siete posiciones. 
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le preceden. Si 
dicha suma es mayor de 9999999, consignar esta cifra. 

Campo número 3: Importe nominal @osiciones 112 a 124). 
Formato: Numérico de trece posiciones. 
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le preceden. 

Campo número 4: Importe efectivo (posiciones 125 a 137). 
Formato: hhuuérico de trece posiciones. 
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le preceden. 

Campo número 5: NIF entidad depositaria (posiciones 138 a 146). 
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones. 
Contenido: Número de Identificación Fiscal de la entidad depositaria que efectúa la comunicación. 

Campo número 6: Filler (posiciones 147 a 154). 
Formato: Alfanumérico de ocho posiciones. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 7: Año (posiciones 155 a 158). 
Formato: Numérico de cuatro posiciones. 
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información. 

Campo número 8: Filler (posición 159). 
Formato: Alfanumérico de una posición. 
Contenido: Relleno a blancos. 

Campo número 9: Tipo de registro (posición 160). 
Formato: Numérico de una posición. 
Contenido: Siempre 2. 
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TABLA T-1 

CLASE DE OPERACION 

1: Altas por: 
Cambio de residencia. 
Traspaso de una entidad extranjera a una entidad depositana española de la cuenta o depósito de 
valores, por orden del titular de la misma. 

2: Compras 
Comprende tanto las que se efkchían en mercados secundarios como aquellas que se realizan 
mediante suscripción. 

Las compras y suscripciones comunicadas a este código incluirán tanto las realiidas en mercados 
extranjeros como en España, siempre que se trate de un emisor no residente. En el caso de emisores 
residentes solo contendrá las realizadas en mercados extranjeros (artícuIo 41.1.d) de la Orden). 

3: Bajas por: 
Cambio de residencia 
Traspaso desde una entidad depositaria residente a otra no residente de la cuenta o depósito de 
valores, por orden de su titular. 

4: Ventas. 
Comprende, además de las operaciones propiamente dichas, las amortizaciones o reembolsos. 

Las ventas y reembolsos comunicados a este código incluiráu tanto las realizadas en mercados 
extranjeros como en España, siempre que se trate de un emisor no residente. En el caso de emisores 
residentes solo contenti las realizadas en mercados extranjeros (art.ícuIo 41.1.d) de la Orden). 

5: Depósitos recibidos en traspaso de otra entidad depositaria residente. 

6: Depósitos enviados en traspaso a otra entidad depositaria residente. 

7: Altas por hansmisiones lucrativas “inter vivos” o “mortis causa” y adquisiciones de residentes 
con medios de aportación no dineraria. 

8: Bajas por transmisiones lucrativas “inter vivos” o “mor-h causa” y enajenaciones de residentes 
con medios de aportación no dineraria. 

TABLA T.2 

CLASE DE INVERSOR 

10: Entidades de crédito. 
20: Instituciones de inversión colectiva (SIM, SIMCAV, FONDOS, etc.). 
30: Sociedades de valores y otros intermediarios financieros no comprendidos en otros chdigos. 
40: Fondos de pensiones. 
50: Entidades de seguros. 
60: Empresas residentes. 
70: Personas fisicas residentes. 
90: otros. 
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TABLA T.3 

NATURALEZA DEL EMISOR 

A) No residentes: 

100: Organismos internacionales de carkter multilateral. 
200: Administraciones Públicas y Corporaciones Regionales y Locales. 
300: Entidades financieras (sector público y sector privado). 
400: Entidades no Iinancieras (sector público y sector privado). 

B) Residentes: 
(Según el artículo 41.1 .d) de la Orden, a efectos estadísticos se asimilara a inversión 
espafíola en el exterior, la adquisición por residentes de valores emitidos por residentes y 
adquiridos en mercados secundarios extranjeros). 

600: Bstado español Comnnidades Autónomas y Corporaciones Locales. 
700: Bntidades fínancieras (sector público y sector privado). 
800: Entidades no financierns (sector público y sector privado). 

TABLA T.4 

CLASE DE VALOR 

Títulos participativos: 

00: Derechos de suscripción y otros derechos an&logos. 
01: Acciones con derecho a voto. 
02: Acciones sin derecho a voto. 
03: Participaciones en fondos de inversión. 

Deuda a largo plazo (mercados de capitales) (solo para declaración anual de saldos): 

05: Deuda a largo plazo emitida por Administraciones Publicas, Corporaciones regionales y 
locales. 

06: Otra deuda a largo plazo no convertible en acciones. 
07: Otra deuda a largo plazo convertible en acciones. 

Deuda a corto plazo (mercados monetarios) (solo para declaración anual de saldos): 

10: Deuda a corto plazo emitida por Administraciones Públicas, Corporaciones regionales y 
locales. 

ll: Otra deuda a corto plazo. 

Otros instrumentos: 

41: Otros valores o derechos. 



BOE núm. 141 Miércoles 13 junio 2001 20867 

-di90 

AFA 
ALL 

DEM 
ADP 

AON 
AOR 

XCD 

XCD 

ANG 

BWP 
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BND 
BGL 
BGN 
XOF 

I3IF 
x4F 
CAO 
OLF 
CLP 
ONY 
CYP 
COP 
KMF 
XAF 
KPW 

KRW 

XOF 
CRC 
HRK 
CUP 
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(LIF 
XCD 
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svc 
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ETE 
FJD 
PHP 
FIM 
XOR 

XEU 

REAJUSTADO ANGOLA 
OÓLAR CARIBES I 

CCJbWCANADIENSE i CANADA 
UNIDAD DE INVERSdNi CHILE 
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D6L43 FIDJI FIDJI 
PESO FlUPINO FILIPINAS 
MARCO FINIANOES FINLAND!A 
DERECHO ESPECIAL FONO0 
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--B 

CODIFICACION DE MONEDAS ._ 

1 ORIENTALES GRANADA 
GRO 1 DRACMA GRECIA 
GTO 1 CIUETZAL GUATEMALA 

YUGOSLAVA IlE) 
MGF FRANCOMALGACHE 1 MFQAGASCAR 
MYR RINGGIT MAlASlO MALASIA 
MWK WACHA MALAWI 
XOF FRANCO CFA-BCEAO MAU 
MTL LIRA MALTESA MALTA 
MAO DIRHAM MARROQUI MARRUECOS 
MUR RUPIA DE MAURICIO MAURlCH3 
MF30 CUGUIJA MAURITANIA 
MXN NUEVO PESO MWWINO M!aCO 
MkV UNIOAD DE INMRS16N 

cwliga 
-EE- 
PAB 

PGK 

_Id 
PEN 

XPF 

PLN 
mE 
OAR 
* 

XAF 

OVE 

CDF 

DOP 

SKK 

SHP 

XCD 

Sm 

TABLA T.5 

Moneda TWtiliOlEMdd 

RUPIA DEL PAKISTAN PAKISTAN 
BALBOA PANAMA 

I CBrmoAFRW 
CORONACHECA 1 REPUBLlcA 

l OEhCWATlCA 
DEL CONGO 1 
IZAIR 

PESO DOMINICANO REPÚBUCA 
WMINICANA 

cxxcmAEswvAcA FtEPúEUCA 

ti-m-1 RUMANIA 1 
FILIB RUSO 
RUBLO RUSO 
FRANCO DE Rh’! _~ 
TALA ISAMOA 
D61ARcARIEEs I swclusroBAl 
CRIEMALES Y NM.54 
CK%.AFl CARIBES SANvlCENTEY 
ORIENTALES GF!ANADINAS 
LIBRA OE SANTA SANTA 

ENA 
i%J3 CARIBES 

HELENA 

ORIENTALES 1 SANTA LUCLA 
DOERA ISANTOTOMEY 

NUEVO D&AR 
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CODIGOS DE PAISES Y TERRITORIOS TABLA T.6 

Código País 

-AM ~__ OMAN 
XN ORGANISMOS 

INTERNACIONALES DISTINTOS OE 

LAS INSTITUCIONES DE LA U.E. 

NL 

Cl” 

PK 

PW 

PA 

PG 

PY 

PE 

Y DEL BANCO CENTRALEUROPEO 

PAISES B-AJOS 

PAISES Y TERRITORIOS N3 

DETERMINADOS 

PAKISTAN -_ ..--~ .~~ ~~~ 
PALAU 

PANAMA --___ 
P-UA-NUEVAGUINEA 

PARAGUAY 

PER” -__ 
PN 1 PITCAIRN 

PF 1 POLINESIA FRANCESA 

PL t POLONIA 

PT 1 PORTUGAL 

QA 1 OATAA 
- 

DO 

SK 

RO 

RU 

_ RW 

AS 

ws 

KN 

SM 

PM 

vc 

SH 

CC 

Sr 

..-. --_.-. 
DEL CONGO (WRE! 

REPUBLICA DOMINICANA ._ 

REPUBLICA ESLOVACA _ 

RUMANIA 

RUSIA - 
RWANDA 

SAMOAAMERICANA 

SAMOA OCCIDENTALES 

SAN CRISTOBAL Y NEW 

SAN MARINO 

SAN PEDRO Y MIWELON 

SAN VICENTE Y GRANADINAS 

SAWA HELENAY DEPENDENCIAS 

SANTA LUCIA -__ 
SAMO TOME Y PRINCIPE 

SN 1 SENEGAL 

SC 1 SMCHEUES Y DEPENDENCIAS 

SC / SIERRA LEONA 

SG 

SY 

so 

LK 

sz 

ZA 

SD 

SE 

CH 

SR 

lw 

TJ 

7-z 

TD 

10 

SINGAPUR 

SIRIA 

_ SOMALIA 

SRI LANKA 

SUALILAND 

SUOAFRICA. 

SUDAN 

SUECIA 

SUIZA 

SURINAM 

TAIWAN 

TAJIKISTAN 

TANZANIA 

TCHAD 

TERRITORIO BRITANICO DEL 

TG TOGO 

TK TOKELAU 

10 TONGA ___- 
TT TRINIDAO Y TOBAGO 

TN SUNEZ 

--TM--~ ___~__~ .- ~. TURKMENISTAN 

TR TUROUIA 

- TV TUVALU -__- ~~ 
UA UCFWNIA 

-..-“G UGANDA 

UY URUGUAY -__ __-__ 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 
DlRECClóN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES 

DECLARACI6N DE INVERSIÓN ESPAÑOLA 
EN EL EXTERIOR EN 

VALORES NEGOCIABLES 
RESUMEN MENSUAL 0 ANUAL El 

IDENTIF’ICACIóN DEL DECLARANTE 
N.LPm.03 RMANSOCW. C6DlWC!4lWAD 

-0 

PERJONA DscoNr*cTo*- DELAP-COMUNICACIQN 

coKREo-co ?lamnw DECONTACTO FAX 

IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

MENSUAL (Flujos) q MEsO AÑon SINACTIVIDAD q COMPLEMENTARIA 0 

DECLARACI&N 

ANUAL (Depósitos) cl AÑO 0 SIN DEPGSITOS q COMPLEMENTARIA [7 

MEDIO DE PRESENTACIÓN ADJUNTO 

PRESENTADO POR: DISQUETE q IMPRESO q 

WWJMEN DE LA DECLARACdN MENSUAL 

I CLASE DE OPERACIÓN EFECTIVO EUROS 

TOTAL COMPRAS (COP. 2) ............................................................................... 

TOTAL VENTAS (C.OP. 4) .................................................................................. 

NETO (C.OP. 2) - (COP. 4) ................................................................................. 

ESUMEN DE 
CÓDIGO 

MONEDA 

L A DECLARACI 
MONEDA 

N ANUAL 
EFECTIVO EN MONEDA 

DE DENOMJNACICN 

LA ENTIDAD DEPOSITARIA 
Fech% Sello y Firma 

Fdo. : 
Cargo 0 empleo: 

ubdirección General de Inversiones Exteriores -Paseo de la Castellana, 162, Plant 

CODIGO 
MONEDA 

MONEDA 
EFECTIVO EN MONEDA 

DE DENOMINACIÓN 

FECHA Y SELLO DEL REGISTRO DE ENTRADA 

2 - 28071 MADRID 
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MODELO IMPRESO El 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACION 

Este impreso deberá cumplimentarse en las comunicaciones mensuales de flujos y en las anuales de 
depósitos y saldos anotados, y vendrá acompañando al soporte magnetice o a las hojas de detalle 
(impreso E2). 

IDENTIFICACION DEL DECLARANTE 

Se consignaran los datos solicitados en cada una de las casillas, sin omitir ninguna de ellas. En el 
recuadro “CODIGO ENTIDAD” se consignara el código de la entidad declarante, según consta en los 
registros de entidades del Banco de España Para las sociedades, agencias de valores y empresas de 
servicios de inversion que no tengan asignados código de cuatro posiciones en el registro de entidades 
del Banco de EspaÍía, la Subdirecci6n General de Inversiones Exteriores asignara el “digo 
correspondiente que, salvo duplicados, sera el resultado de sumar 3.500 al numero del Registro Oficial 
asignado por la Comisión Nacional de Mercado de Valores. 

IDENTIE’ICACION DE LA DECLARACIÓN 

Marcar con un aspa (x) la casilla que corresponda a la declaración que se presenta (mensual 0 anual). 
En ningún caso pod&n efectuarse en el mismo impreso ambas declaraciones simultheamente. 

Mensual: Consignar a la derecha de “MBS” y “AÑO”, respectivamente, el numero del mes y los cuatro 
dígitos del año al que corresponde la declaracion. Si en el mes consignado la entidad que efectúa la 
dcclaraci6n no hubiera realkado ninguna operación, marcar con un aspa (x) el recuadro “SIN 
ACTIVIDAD”, 

Anual: Consignar a la derecha de “AÑO” los cuatro dígitos del año al que corresponde la información 
Si a 31 de diciembre no se mantiene ningún deposito, se marc& 
DEPÓSITOS”. 

con un aspa (x) la casilla “SIN 

Complementaria: Marcar con un aspa (x) cuando, previa aprobación y siguiendo instrucciones de la 
Subdirección General de Inversiones Exteriores, se presente una declaracibn complementaria a la 
inicialmente presentada. 

MEDIO DE PRESENTACIÓN ADJUNTO 

Marex con un aspa (x) el que corresponda. 

RESUMEN DE LA DECLARACIdN MENSUAL 

Se cumplimentanl únicamente cuando se trate de la declaración sobre flujos. 

TOTAL COMPRAS (C.OP. 2): Consignar en euros el importe acumulado del efectivo de todas las 
operaciones de compra (clase de operación 2 de la tabla T-1) que aparezcan en el soporte magnético u 
hoja adjuntos. 

TOTAL VENTAS (C.OP. 4): Consignar en euros el importe acumulado del efectivo de todas las 
operaciones de venta (clase de operación 4 de la tabla T.l) que aparezcan en el soporte magnético u 
hoja adjuntos. 

SALDO (C.OP. 2) - (C.OP. 4): Consignar la diferencia, con su signo, del total compras (C.OP. 2) 
menos total ventas (COP. 4). 

RESUMEN DE LA DECLARACIÓN ANUAL 

Se cumplimentará únicamente cuando se trate de la declaración anual sobre depósitos y saldos anotados. 

Consignar una linea por cada tma de las distintas monedas que aparezcan en el soporte magnético u hoja 
impresa adjunta. El “EPBCTlVO EN MONEDA DE DENOMINACI&” sera el importe total 
acumulado de los registros correspondientes a dicha moneda. 
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MODELO IMPRESO E2 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACION 

Este modelo se cumplimentara únicamente por aquellas entidades que hayan optado por la presentación 
de las declaraciones en impreso y ser2.n hojas adjuntas al modelo El. 

No podrán declararse mas de 10 operaciones o depósitos por este medio de presentacibn. 

Este modelo podrá constar de hasta dos hojas, según sea necesario en ?knción del número de 
operaciones o depósitos a informar. Cada hoja se numerara secuencialmente (UN, 2/N, siendo N el 
numero de hojas de que consta la declaración). 

IDENTIFICACION DEL DE- 

Se consignaran los datos solicitados en cada una de las casillas. 

IDENTIFICACI6N DE LA DECLARACIÓN 

Mensual (Flujos): 
Cuando la hoja corresponda a flujos (declaraci6n mensual), marcar con un aspa (x) el recuadro 
correspondiente y consignar en los espacios “MES” y “AÑO” , respectivamente, el numero de mes y 
los cuatro dígitos del afro al que corresponde la declaración. 

Anual (Depdsitos): 
Cuando la hoja corresponda a depktos (declaración anual), marcar con un aspa (x) el recuadro 
correspondiente y consignar en el espacio “m0” los cuatro dígitos del año al que corresponde la 
declaración. 

RELACION DE OPERACIONES f-MENSUAL> 0 DEPóSITOS (A FINAL DE AÑO) 

Se puede obtener información ti detallada sobre la cumplimentación de cada una de las casillas que 
se especitican a continuación, consultado el contenido de los correspondientes campos en la 
descripci6n de los registros inform&os. 

CLASE DE OPERACIóNz 

Declaración mensual (flujos): Consignar el código que corresponda a la clase de operación, según 
tabla T. 1 de las instrucciones. 

Declaración anual (depósitos): No cumplimentar. 

N.LF./N.LE. INVERSOR: 

Numero de Identificación Fiscal del titular de la operación o deposito o cuenta de valores, 

APELLIDOS Y NOMBRE 0 RAZÓN SOCLAL: 

Declaración mensual (flujos): No cumplimentar. 

Declaración anual (depósitos): Apellidos y nombre o razón social del titular del depósito. 

NÚMERO DE TITULARES: 

Declaración mensual (flujos): No cumplimentar. 

Declaración anual (depósitos): Cuando el deposito corresponda a más de un titular, consignar el 
numero total de los mismos. 
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CLASE DE INVERSOR: 

Consignar el código que corresponda según tabla T.2. 

CÓDIGO ISIN: 

Consignar el código ISlN del valor. 

DESCRIPCIÓN DEL VALOR: 

Consignar el nombre abreviado del valor. 

NATURALEZA EMISOR: 

Consignar el código correspondiente según tabla T.3. 

CLASE VALOR: 

Consignar el ckligo correspondiente según tabla T.4. 

PAlS: 

Declaración mensual (flujos): Consignar el tigo correspondiente al pals en cuyo mercado se realiza 
la transacci15~ según tabla T.6. 

Declaración anual (depósitos): Consignar el c&ligo del país de la entidad extranjera u organismo de 
compensacion y liquidación en el que la depositaria española mantenga el deposito o cuenta de valores, 
según tabla T.6. 

MONEDA: 

Consignar el c6digo de la moneda en que esta denominado el valor, según tabla T.5. 

NÚMERO DE TbULOS: 

Consignar el mímero entero de títulos o participaciones. 

IMPORTE NOMINAL MONEDA DENOMINACIÓN: 

Consignar el importe nominal total de la operación o depósito expresado en la moneda que figura en la 
casilla“MONEDA”. 

IMPORTE EFECTIVO MONEDA DENOM.: 

Declaracih mensual (flujos): No cumplimentar. 

Declaración anual (depósitos): Consignar el importe total del deposito o cuenta de valores, al final del 
aiio del que se informa, expresado en la moneda que figura en la casilla “MONEDA”. Este valor se 
calculara en base a la última cotización del año en cualquiera de las plazas o mercados de negociación. 

IMPORTE EFECTIVO EN EUROS: 

Declaración mensual (flujos): Consignar el importe efectivo en euros de las compras o ventas a que 
hace referencia la linea, calculado en base a la cotización de euro respecto a la moneda en que se haya 
efectuado la operacion en la fecha en que la misma haya tenido lugar. 

En las altas y bajas por transmisiones lucrativas “inter vivos” o “mortis causa” o adquisiciones o 
enajenaciones de residentes con medios de aportación no dineraria, se consignara el valor, expresado en 
euros, de los títulos transmitidos a su precio de mercado (clases de operación 7 y 8 de la tabla T. 1). 

Declaración anual (depósitos): No cumplimentar. 
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DESCRIPCl6N 
DEL VALOR 

CÓDIGO ISIN 
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0 RAZDN SOCIAL 
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OEL INVERSOR 

N.I.F. ENTIDAD 
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IM’ORTE EFECTIVO 
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ANEXO III 

Declaración de actividad de Entidad depositaria de valores negociables adquiridos por 
no residentes. 

Don .......................................................................................... 
con documento nacional de identidad número ................................................... 
en nombre y representación de la Sociedad ...................................................... 
...................................... , con domicilio social en ....................................... 
calle ................................................................. . número ........................ 
N.I.F. número ..................................... 

DECLARA: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Orden del Ministerio de 
Economía de 28 de mayo de 2001 sobre inversiones exteriores, la Sociedad a la que 
representa se propone realizar la actividad de Entidad depositaria de valores negociables 
adquiridos por inversores no residentes. 

(Fecha y firma) (Sello de la Sociedad) 

Ilmo. Sr. Director General de Comercio e Inversiones. Ministerio de Economía. Madrid 
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ANEXO Iv 

Declaración de inicio de actividad de Entidad depositaria de valores negociables objeto 
de inversión española en el exterior 

Don .......................................................................................... 
con documento nacional de identidad número ................................................... 
en nombre y representación de la Sociedad ...................................................... 
...................................... > con domicilio social en ...................................... 
calle ................................................................ ., número ........................ 
N.I.F. número ..................................... 

DECLARA: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 41.4 de la Orden del Ministerio de 
Economía de 28 de mayo de 2001 sobre inversiones exteriores, la Sociedad a la que 
representa se propone realizar la actividad de Entidad depositaria de valores negociables 
objeto de inversión española en el exterior. 

(Sello de la Sociedad) 

Ilmo. Sr. Director General de Comercio e Inversiones. Ministerio de Economía. Madrid 

Declaración de cese de actividad de Entidad depositaria de valores negociables objeto 
de inversión española en el exterior 

Don .......................................................................................... 
con documento nacional de identidad número .................................................. 
en nombre y representación de la Sociedad ..................................................... 
...................................... , con domicilio socialen. .................................... 
calle ................................................................. . número ........................ 
N.I.F. número ..................................... 

DECLARA: 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 41.4 de la Orden del Ministerio de 
Economía de 28 de mayo de 2001 sobre inversiones exteriores, la Sociedad a la que 
representa ha cesado en su actividad de Entidad depositaria de valores negociables 
objeto de inversión española en el exterior. 

(Fecha y firma) (Sello de la Sociedad) 

Ilmo. Sr. Director General de Comercio e Inversiones. Ministerio de Economía. Madrid 


